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GOBIERNO DEL ESTADO
C O N A C

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN
CONTABLE

PRINCIPALES REGLAS DE REGISTRO
Y VALORACIÓN DEL PATRIMONIO

(ELEMENTOS GENERALES)
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS
PRINCIPALES REGLAS DE REGISTRO

Y VALORACIÓN DEL PATRIMONIO
(ELEMENTOS GENERALES)

A N T E C E D E N T E S
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el

Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad),
que tiene como objeto establecer los criterios ge-
nerales que regirán la Contabilidad Gubernamental
y la emisión de información financiera de los entes
públicos, con el fin de lograr su adecuada armoni-
zación, para facilitar a los entes públicos el regis-
tro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingre-
sos y gastos y, en general, contribuir a medir la
eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obli-
gatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación, Entidades Federativas;
los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos
político-administrativos de las demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal; las Entidades de la
Administración Pública Paraestatal, ya sean Fe-
derales, Estatales o Municipales y los Órganos
Autónomos Federales y Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización
de la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el
cual tiene por objeto la emisión de las normas con-
tables y lineamientos para la generación de infor-
mación financiera que aplicarán los entes públicos,
previamente formuladas y propuestas por el Secre-
tario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debi-
do a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser
implementados por los entes públicos, a través de
las modificaciones, adiciones o reformas a su mar-
co jurídico, lo cual podría consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposicio-
nes administrativas de carácter local, según sea el
caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la
Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado
de avance en el cumplimiento de las decisiones de
dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del
CONAC realizará el registro de los actos que los
gobiernos de las Entidades Federativas, Municipios
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal
ejecuten para adoptar e implementar las decisio-

nes tomadas por el CONAC en sus respectivos
ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de
publicar dicha información, asegurándose que cual-
quier persona pueda tener fácil acceso a la misma.
Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar
a la población una herramienta de seguimiento,
mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de
cumplimiento de las entidades federativas y muni-
cipios. No se omite mencionar que la propia Ley de
Contabilidad establece que las Entidades
Federativas que no estén al corriente en sus obli-
gaciones, no podrán inscribir obligaciones en el
Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las En-
tidades Federativas deberán asumir una posición
estratégica en las actividades de armonización para
que cada uno de sus Municipios logre cumplir con
los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos
de las Entidades Federativas deben brindar la co-
operación y asistencia necesarias a los gobiernos
de sus Municipios, para que éstos logren armoni-
zar su contabilidad, con base en las decisiones
que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el pre-
sente acuerdo se emite con el fin de establecer las
bases para que los gobiernos: Federal, de las Enti-
dades Federativas y Municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto tran-
sitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el
entendido de que los entes públicos de cada orden
de gobierno deberán realizar las acciones necesa-
rias para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo elaborado por el secreta-
riado técnico considera los trabajos desarrollados
por el Consejo Mexicano para la Investigación y
Desarrollo de Normas de Información Financiera,
A.C. (CINIF), y fue sometido a opinión del Comité
Consultivo, el cual revisó las Principales Reglas de
Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos
Generales), contando con la participación de enti-
dades federativas, municipios, la Auditoría Supe-
rior de la Federación, las entidades estatales de
Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técni-
co de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexica-
no de Contadores Públicos, la Federación Nacio-
nal de la Asociación Mexicana de Contadores Pú-
blicos, la Comisión Permanente de Contralores
Estados-Federación. Así como los grupos que in-
tegra la Comisión Permanente de Funcionarios Fis-
cales.

El 7 de diciembre de 2010 el Comité Consultivo
hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emiten las Prin-
cipales Reglas de Registro y Valoración del Patri-
monio (Elementos Generales).

En virtud de lo anterior y con fundamento en los
artículos 6° y 9°, fracción I, de la Ley de Contabili-
dad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten las Principales Reglas
de Registro y Valoración del Patrimonio (Elemen-
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tos Generales) al que hace referencia el artículo
tercero transitorio, fracción IV de la Ley de Conta-
bilidad, el cual se integra de la siguiente manera:

I. INTRODUCCIÓN
Las presentes Reglas tienen como objetivo es-

tablecer las características y el alcance de los ele-
mentos de la hacienda pública/patrimonio, los cua-
les para su conceptualización se dividen en jurídi-
cos y contables.

Únicamente contemplan su aplicación en los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Fe-
deración y de las Entidades Federativas; los Entes
Autónomos de la Federación y de las Entidades
Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios;
los órganos político-administrativos de las demar-
caciones territoriales del Distrito Federal; excep-
tuando a las Entidades de la Administración Públi-
ca Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o
Municipales, siendo las autoridades en materia de
contabilidad gubernamental las que establecerán
la forma en que éstas, se ajustarán al mismo aten-
diendo a su naturaleza. Lo anterior, en tanto el
CONAC emite lo conducente.

Las Principales Reglas de Registro y Valora-
ción del Patrimonio (Elementos Generales) se de-
sarrollaron de acuerdo a los criterios técnicos utili-
zados en las mejores prácticas nacionales e inter-
nacionales, entre las que destacan: las Normas de
Información Financiera NIF A-5 Elementos básicos
de los estados financieros, NIF A-6 Reconocimien-
to y valuación; y las Normas Internacionales de
Contabilidad para el Sector Público (IPSAS, por sus
siglas en inglés), entre las que destacan IPSAS 1-
Presentación de estados financieros e IPSAS 17-
Propiedades, planta y equipo.

Es importante mencionar que en el Sector Pri-
vado las empresas tienen un fin eminentemente
lucrativo; por ello, el enfoque que la información fi-
nanciera ha tenido en ese sector es el de dar a
conocer al usuario de la información financiera el
valor de sus activos y de sus deudas a la fecha de
sus estados financieros, por lo que en algunos ca-
sos los valores originales se modifican, reconocien-
do en la hacienda pública / patrimonio sus efectos.

La tendencia en el Sector Privado está orienta-
da a la incorporación generalizada del valor razona-
ble, por lo que en lo general la base de elaboración
de información financiera en este sector es el valor
razonable; sin embargo, por diversas razones en
muchas ocasiones son reconocidos otros valores.

En el Sector Público el interés del usuario de la
información no puede tener el mismo enfoque, ya
que los entes públicos que conforman este sector
no pretenden ni la participación de inversionistas
externos, ni la colocación de instrumentos de capi-
tal y mucho menos la venta de los entes públicos
que lo conforman; por lo que se considera que, en
una primera fase, el enfoque para determinación de
sus activos y pasivos, es el que permita conocer
los recursos que ha invertido el ente público y las

deudas que ha asumido con los recursos prove-
nientes de su ejercicio presupuestal.

El presupuesto gubernamental a diferencia del
presupuesto que manejan las empresas del Sector
Privado, no es una simple herramienta de medición
y control de resultados; en el Sector Público se
convierte en un mandato obligatorio. Por ello, en el
Sector Público el presupuesto es el motor funcio-
nal de sus actividades, por lo que se considera que
el importe del ejercicio presupuestal registrado en
la contabilidad presupuestaria, debe ser el mismo
reconocido en la contabilidad patrimonial.

II. ENTORNO JURÍDICO
En la Ley de Contabilidad, publicada en el Dia-

rio Oficial de la Federación el 31 de diciembre de
2008, en su artículo tercero transitorio, fracción IV,
establece que durante 2010 el CONAC deberá de
emitir, entre otros, las principales reglas de regis-
tro y valoración del patrimonio.

En tal sentido, el artículo cuarto transitorio frac-
ción III de dicha Ley de Contabilidad, establece que
los entes públicos deberán, entre otras obligacio-
nes, efectuar los registros contables del patrimo-
nio y su valuación, a más tardar el 31 de diciembre
de 2012.

La Ley de Contabilidad en su Título III, Capítulo
II, artículo 23 establece los bienes muebles e
inmuebles que los entes públicos registrarán en su
contabilidad:

I. "Los inmuebles destinados a un servicio pú-
blico conforme a la normativa aplicable; excepto
los considerados como monumentos arqueológicos,
artísticos o históricos conforme a la Ley de la ma-
teria;

II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo,
vehículos y demás bienes muebles al servicio de
los entes públicos, y

III. Cualesquiera otros bienes muebles e
inmuebles que el consejo determine que deban re-
gistrarse."

Los registros contables de los bienes a que se
refiere el artículo 23 enunciado anteriormente se
realizarán en cuentas específicas del activo y de-
berán ser inventariados. Dicho inventario deberá
estar debidamente conciliado con el registro con-
table. En el caso de los bienes inmuebles, no po-
drá establecerse un valor inferior al catastral que le
corresponda. Los registros contables reflejarán, en
la cuenta específica del activo que corresponda, la
baja de los bienes muebles e inmuebles.

Sin embargo, existen bienes que difieren, en
cuanto a su naturaleza, de los anteriores  y que
son considerados como monumentos arqueológi-
cos, artísticos o históricos y que se exceptúan en
la fracción I del artículo 23 enunciado anteriormen-
te. Para estos bienes la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Histó-
ricos, así como la Ley General de Bienes Naciona-
les establecen lo siguiente:
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"Son monumentos arqueológicos los bienes
inmuebles, producto de culturas anteriores al
establecimiento de la hispánica en el territorio
nacional, así como los restos humanos, de la
flora y de la fauna, relacionados con esas cul-
turas."1

"Los inmuebles construidos en los siglos XVI
al XIX, destinados a templos y sus anexos; ar-
zobispados, obispados y casas curales; semi-
narios, conventos o cualesquiera otros dedica-
dos a la administración, divulgación, enseñan-
za o práctica de un culto religioso; así como a
la educación y a la enseñanza, a fines
asistenciales o benéficos; al servicio y ornato
públicos y al uso de las autoridades civiles y
militares…"2  son considerados monumentos
históricos.

"Los Institutos respectivos harán el registro de
los monumentos pertenecientes a la Federa-
ción, Estados y Municipios y los organismos
descentralizados, empresas de participación
estatal y las personas físicas o morales priva-
das, deberán inscribir ante el Registro que co-
rresponda, los monumentos de su propiedad".3

"…Los inmuebles federales considerados como
monumentos históricos o artísticos conforme
a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos o la de-
claratoria correspondiente, no podrán ser obje-
to de desincorporación del régimen de dominio
público de la Federación…" 4

Estos bienes que por su naturaleza, son
inalienables e imprescriptibles y que, por lo tanto,
no se contempla la asignación de un valor cuantifi-
cado en términos monetarios y, por consiguiente,
tampoco un registro contable. En este sentido los
entes públicos elaborarán un registro auxiliar suje-
to a inventario de los bienes muebles o inmuebles
bajo su custodia que cumplan con estas caracte-
rísticas.

Por otra parte, la Ley de Contabilidad en su
artículo 26 establece que no se registrarán los bie-
nes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto,
quinto y octavo; y artículo 42, fracción IV de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM); ni los de uso común en términos del
artículo 7°, de la Ley General de Bienes Naciona-
les con excepción de los mencionados en las frac-
ciones VII, X, XI y XIII.

En este sentido, el artículo 42, fracción IV, de
la CPEUM establece que el territorio nacional com-
prende la plataforma continental y los zócalos sub-
marinos de las islas, cayos y arrecifes, y el artícu-
lo 7° de la Ley General de Bienes Nacionales esta-
blece lo siguiente:

Son bienes de uso común:
I. El espacio aéreo situado sobre el territorio

nacional, con la extensión y modalidades que es-
tablezca el derecho internacional;

II. Las aguas marinas interiores, conforme a la
Ley Federal del Mar;

III. El mar territorial en la anchura que fije la Ley
Federal del Mar;

IV.Las playas marítimas, entendiéndose por
tales las partes de tierra que por virtud de la marea
cubre y descubre el agua, desde los límites de
mayor reflujo hasta los límites de mayor flujo anua-
les;

V. La zona federal marítimo terrestre;
VI. Los puertos, bahías, radas y ensenadas;
VII. Los diques, muelles, escolleras, maleco-

nes y demás obras de los puertos, cuando sean de
uso público;

VIII. Los cauces de las corrientes y los vasos
de los lagos, lagunas y esteros de propiedad na-
cional;

IX. Las riberas y zonas federales de las corrien-
tes;

X. Las presas, diques y sus vasos, canales,
bordos y zanjas, construidos para la irrigación, na-
vegación y otros usos de utilidad pública, con sus
zonas de protección y derechos de vía, o riberas
en la extensión que, en cada caso, fije la depen-
dencia competente en la materia, de acuerdo con
las disposiciones legales aplicables;

XI.Los caminos, carreteras, puentes y vías fé-
rreas que constituyen vías generales de comunica-
ción, con sus servicios auxiliares y demás partes
integrantes establecidas en la ley federal de la
materia;

XII. Los inmuebles considerados como monu-
mentos arqueológicos conforme a la ley de la ma-
teria;

XIII. Las plazas, paseos y parques públicos cuya
construcción o conservación esté a cargo del Go-
bierno Federal y las construcciones levantadas por
el Gobierno Federal en lugares públicos para orna-
to o comodidad de quienes los visiten; y

XIV. Los demás bienes considerados de uso
común por otras leyes que regulen bienes naciona-
les.

Con relación a la inversión realizada por los
entes públicos en los bienes señalados en las frac-
ciones VII, X, XI y XIII del artículo 7° enunciado an-
teriormente, el registro contable se efectuará de con-
formidad con las reglas específicas que emita el
CONAC.

1 Artículo 28 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.
2 Artículo 36, fracción I de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.
3 Artículo 22 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.
4 Artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales.
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Por último, en los siguientes incisos, se pre-
sentan aspectos específicos en cuanto a la publi-
cación de información relacionada con los bienes,
así como el registro de las obras en proceso, y
bienes en transición cuando haya un cambio de
administración.

a. Los entes públicos contarán con un plazo
de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico
los bienes que adquieran. Los entes públicos pu-
blicarán el inventario de sus bienes a través de
internet, el cual deberán actualizar, por lo menos,
cada seis meses. Los municipios podrán recurrir a
otros medios de publicación, distintos al internet,
cuando este servicio no esté disponible, siempre y
cuando sean de acceso público.

b. Las obras en proceso deberán registrarse,
invariablemente, en una cuenta contable específi-
ca del activo, la cual reflejará su grado de avance
en forma objetiva y comprobable.

c. Cuando se realice la transición de una admi-
nistración a otra, los bienes que no se encuentren
inventariados o estén en proceso de registro y
hubieren sido recibidos o adquiridos durante el en-
cargo de su administración, deberán ser entrega-
dos oficialmente a la administración entrante a tra-
vés de un acta de entrega y recepción. La adminis-
tración entrante realizará el registro e inventario.

III. DEFINICIONES Y ELEMENTOS
DEL ACTIVO, PASIVO Y

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO

En el presente apartado se presentan y anali-
zan las definiciones y elementos de activo, pasivo
y hacienda pública / patrimonio.

A. Definición de Activo

Un activo es un recurso controlado por un ente
público, identificado, cuantificado en términos mo-
netarios, del que se esperan fundadamente benefi-
cios futuros, derivado de operaciones ocurridas en
el pasado, que han afectado económicamente a
dicho ente público.

Elementos de la definición

z Recurso controlado por un ente público

Un activo es controlado por un ente público,
cuando éste tiene el derecho de obtener para
sí mismo, los beneficios futuros que derivan del
activo y de regular el acceso de terceros a di-
chos beneficios. Todo activo es controlado por
un ente público determinado, por lo que no pue-
de ser controlado simultáneamente por otro
ente público.

z Identificado

Un activo ha sido identificado cuando pueden
determinarse los beneficios que generará al ente
público.

Lo anterior se logra cuando el activo puede se-
pararse para venderlo, rentarlo, intercambiarlo,

licenciarlo, transferirlo o distribuir sus benefi-
cios económicos.
z Cuantificado en términos monetarios
Un activo debe cuantificarse en términos mo-
netarios confiablemente.
z Beneficios futuros
Se pueden presentar en dos formas: económi-
cos o sociales.
z Beneficios económicos
Representan el potencial de un activo para
impactar favorablemente a los flujos de efec-
tivo del ente público u otros equivalentes, ya
sea de manera directa o indirecta.
z Beneficios sociales
Representan el potencial de un activo para
impactar favorablemente en su operación,
apoyando al ente público en el servicio que
otorga o en su beneficio para lograr la activi-
dad para la que fue creada. Estos beneficios
deben ser determinados a falta de beneficios
económicos y básicamente en entes públi-
cos con fines exclusivamente gubernamen-
tales o sin fines de lucro.

z Derivado de operaciones ocurridas en el
pasado

Todo activo debe reconocerse como consecuen-
cia de operaciones que han ocurrido en el pasado;
por lo tanto, aquéllas que se espera ocurran en el
futuro, no deben reconocerse como un activo, pues
no han afectado económicamente al ente público.

La capacidad de generar beneficios económi-
cos, o sociales futuros, es la característica funda-
mental de un activo. Este potencial se debe a que
el activo interviene en el proceso operativo, consti-
tuyendo parte de las actividades del ente público;
es convertible en efectivo o en otras partidas equi-
valentes; o bien, tiene la capacidad de reducir cos-
tos en el futuro; o bien es necesario para su opera-
ción.

Tanto el beneficio social como el económico de
un activo, son la base para la determinación de al-
gún ajuste derivado del deterioro de su valor, am-
bos determinados en función de la vida útil o eco-
nómica estimada del activo, en este sentido, un
activo debe reconocerse en los estados financie-
ros, sólo cuando es probable que el beneficio eco-
nómico futuro que generará, fluya hacia al ente pú-
blico; o su beneficio social se determina en función
a su necesidad para poder operar con eficiencia;
es importante mencionar que no todos los activos
se adquieren generando un costo; existen las
donaciones o adquisiciones a título gratuito que, al
cumplir con la definición de un activo, se recono-
cen como tales.

Para reconocer un activo debe atenderse a su
sustancia económica por lo que no es esencial que
esté asociado a derechos de propiedad legal o que
tenga la característica de tangibilidad.
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La sustancia económica tiene como objetivo el
reconocimiento en los estados financieros de la
esencia de las operaciones, independientemente
de la forma jurídica que esa operación pudiera te-
ner, ya que su finalidad no es otra sino la de infor-
mar, no la de darle al ente público la propiedad, y
mucho menos la propiedad jurídica del activo; por
ello, es justificable que un activo que no reúna las
características jurídicas de propiedad pueda refle-
jarse en el estado de situación financiera, ya que el
ente público puede tener las siguientes situacio-
nes:

a) Haber invertido en el activo;

b) Tener beneficios para sí del uso o explota-
ción del activo;

c) Controlar sus beneficios; e

d) Identificar dichos beneficios.

Un ejemplo claro pudiera ser un edificio que un
ente público construya sobre un terreno que es pro-
piedad de la Nación. Por ejemplo, un museo en
una zona arqueológica: el terreno es inalienable e
imprescriptible, al igual que el mismo edificio que
alberga al museo; sin embargo, este último si debe
formar parte de los activos del ente público, ya que
es un bien que le sirve para cumplir sus objetivos,
invirtió en él, obtiene para sí sus beneficios econó-
micos si cobra, sociales si no, controla dichos be-
neficios y los puede identificar.

Como vemos la información financiera y la sus-
tancia económica que recoge dicho edificio en la
información financiera, ni pretende darle la propie-
dad al ente público de los activos que no le corres-
ponden, ni pretende no respetar lo inalienable e
imprescriptible del terreno y del propio edificio.

Adicionalmente, dicho edificio lo tendrá el ente
público dentro de sus activos mientras dure su vida
útil o económica, lo que obliga a su depreciación
durante ese tiempo, con el fin de determinar sus
costos de operación correctamente.

La vida de un activo está limitada por su capa-
cidad de producir beneficios futuros; por lo tanto,
cuando esta capacidad se pierde parcial o total-
mente, debe procederse a disminuir o eliminar el
valor del activo, reconociendo en el estado de acti-
vidades un gasto en la misma medida o directa-
mente en la hacienda pública / patrimonio, en su
caso. Cuando exista incertidumbre en cuanto a la
baja de valor de un activo debe determinarse una
estimación que reconozca esa pérdida de valor.

B.  Definición de Pasivo

Son las obligaciones presentes del ente públi-
co, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantifi-
cadas en términos monetarios y que representan
una disminución futura de beneficios económicos,
derivadas de operaciones ocurridas en el pasado
que le han afectado económicamente.

Elementos de la definición.

z Obligación presente

Es una exigencia económica identificada en el
momento actual, de cumplir en el futuro con una
responsabilidad adquirida por el ente público.

Por adquirida debe entenderse: la contraída di-
rectamente, la asumida o la notificada, entre
otras modalidades.

Por momento actual se entiende la fecha de
los estados financieros.

z Del ente público

Concepto utilizado en sentido amplio que debe
aplicarse conforme al Postulado Básico apro-
bado por el CONAC.

z Virtualmente ineludible

Existe la probabilidad, aunque no la certeza
absoluta, de dar cumplimiento a la obligación.

Esto obliga al reconocimiento de ciertos pasi-
vos que el ente público genera en su opera-
ción, como por ejemplo: daños ecológicos, re-
tiro de activos fuera de uso, obligaciones labo-
rales, provisiones y PIRIDEGAS, entre otros.

z Identificada

Puede determinarse la salida de recursos que
generará a el ente público, por lo que todo pasi-
vo debe tener un propósito definido; es decir,
no debe reconocerse con fines indeterminados.

z Cuantificada en términos monetarios

Debe cuantificarse en términos monetarios con
suficiente confiabilidad.

z Disminución futura de beneficios econó-
micos

Representa la probable salida de recursos del
ente público, para dar cumplimiento a una obli-
gación.

La disminución de beneficios económicos ocu-
rre al transferir activos, instrumentos financie-
ros emitidos por el propio ente público, o pro-
porcionar productos o servicios.

z Derivada de operaciones ocurridas en el
pasado

Debe reconocerse como consecuencia de ope-
raciones que han ocurrido en el pasado; aquellas
que se espera ocurran en el futuro no deben reco-
nocerse como un pasivo pues no han afectado eco-
nómicamente al ente público.

C. Definición de Hacienda Pública / Patrimo-
nio

La hacienda pública / patrimonio corresponde
a los activos netos que se entienden como la por-
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CLASIFICACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

 
Patrimonio aportado  Corresponde a las aportaciones que hace el gobierno en un ente público. 

Patrimonio no restringido 
Corresponde  a  la  parte  del  patrimonio  de  un  ente  público  que  no  tiene 
restricción alguna, independientemente de las obligaciones presupuestarias. 

Patrimonio temporalmente 
restringido 

Corresponde  al  patrimonio  que  tiene  alguna  restricción  en  su  uso  o 
aplicación y que, bajo ciertas circunstancias, desaparece la restricción. 

Patrimonio permanentemente 
restringido 

Patrimonio  que  tiene  alguna  restricción  en  su  uso  o  aplicación,  la  cual  no 
desaparecerá. 

Patrimonio temporal 

Representa al patrimonio que  temporalmente  será del ente público ya que 
está  bajo  su  resguardo,  cuyo  destino  esté  definido  como  Patrimonio  del 
Estado o Patrimonio Nacional y que por ende tendrá que salir del patrimonio 
del  ente  público  (Un  ejemplo  de  este  patrimonio  es  la  obra  pública  en 
proceso,  la  cual, mientras  esté  en  construcción  y  no  haya  sido  entregada 
formalmente,  mediante  acta  de  entrega‐recepción  al  dominio  público, 
permanece en el patrimonio del ente público). 

Patrimonio pendiente de 
formalización 

Patrimonio que está controlado por el ente público pero que le falta cumplir 
con alguna formalidad jurídica, para su reconocimiento legal. 

 

IV. VALORES DE ACTIVOS Y PASIVOS
El siguiente apartado tiene como finalidad es-

tablecer los elementos necesarios para la determi-
nación de la valuación de la hacienda pública /pa-
trimonio.

Existen dos clases de valores a ser considera-
dos en la normatividad gubernamental.

1. Valores de entrada.- Son los que sirven de
base para la incorporación o posible incor-
poración de una partida a los estados finan-
cieros, los cuales se obtienen por la adquisi-
ción, reposición o reemplazo de un activo o
por incurrir en un pasivo.

2. Valores de salida.- Son los que sirven de base
para realizar una partida en los estados fi-
nancieros, los cuales se obtienen por la dis-
posición o uso de un activo o por la liquida-
ción de un pasivo.

A continuación se enlistan los valores que se le
pueden asignar a los activos y pasivos con los que
cuente el ente público:

a) Costo de adquisición

Es el monto pagado de efectivo o equivalen-
tes por un activo o servicio al momento de
su adquisición.
Como adquisición debe considerarse también
la construcción, fabricación, instalación o ma-
duración de un activo. El costo de adquisición
también se conoce como costo histórico.
En la determinación del costo de adquisición
deben considerarse cualesquier otros cos-
tos incurridos, asociados directa e indirecta-
mente a la adquisición, los cuales se pre-
sentan como costos acumulados, sin incluir
el impuesto al valor agregado.

b) Costo de reposición
Es el costo que sería incurrido para adquirir
un activo idéntico a uno que está actualmen-
te en uso.

c) Costo de reemplazo
Es el costo más bajo que sería incurrido para
restituir el servicio potencial de un activo, en
el curso normal de la operación del ente pú-
blico.

ción residual de los activos del ente público, una
vez deducidos todos sus pasivos; en otras pala-
bras, son derechos e inversiones que tiene un ente
público menos sus deudas. Por lo tanto, el recono-
cimiento y valuación que se tenga de los activos y
los pasivos repercutirá en la misma proporción en
el valor de la hacienda pública / patrimonio.

La contabilidad patrimonial es la encargada de
definir la hacienda pública / patrimonio del ente pú-
blico; que a diferencia de la contabilidad
presupuestal  que registra  la erogación o el ingre-
so que se han aprobado en el presupuesto, de esta
última se derivan situaciones que patrimonialmente

debe reconocer, por lo que sus resultados, aunque
tienen la misma base, son diferentes. La presu-
puestal registra el ejercicio presupuestal y la patri-
monial determina y controla los activos y pasivos
que surgen de la primera, ya que el resultado de un
ente público se mide en función al concepto de
devengado (contabilidad sobre bases acumula-
tivas), la cual provoca diversos activos y pasivos,
ya que el reconocimiento de un activo o algún pasi-
vo surge de los recursos presupuestales con regis-
tros temporales en momentos diferentes.

A continuación se presenta la clasificación de
la hacienda pública / patrimonio:
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El costo de reposición representa el costo
de un activo idéntico; en cambio, el costo de
reemplazo equivale al costo de un activo si-
milar, pero no idéntico. Por ende, la distin-
ción entre costo de reposición y costo de
reemplazo se deriva de la eficiencia operativa
y de los cambios tecnológicos que podrían
haber ocurrido, los cuales se manifiestan en
el costo de reemplazo del activo similar; em-
pero, el activo idéntico mantendría su capa-
cidad productiva original y, por consiguiente,
éste es su costo de reposición.

d) Recurso histórico
Es el monto recibido de recursos en efectivo
o equivalentes al incurrir en un pasivo.

El recurso histórico debe considerarse neto
de primas o descuentos y gastos asociados,
derivados de la emisión y colocación del pa-
sivo. Tanto la prima como el descuento y los
gastos asociados deben ser aquéllos direc-
tamente atribuibles a la emisión y coloca-
ción de la deuda que forman parte de las
condiciones estipuladas en el acuerdo.

e) Valor de realización
Es el monto que se recibe, en efectivo, equi-
valentes de efectivo o en especie, por la ven-
ta o intercambio de un activo.

f) Valor neto de realización
Cuando al valor de realización se le disminu-
yen los costos de disposición, se genera el
valor neto de realización. Al valor neto de rea-
lización también se le denomina como pre-
cio neto de venta.

Los costos de disposición, son aquellos cos-
tos directos que se derivan de la venta o in-
tercambio de un activo o de un grupo de ac-
tivos, sin considerar los costos de
financiamiento e impuestos.

g) Valor de liquidación
Es el monto de erogaciones necesarias en
que se incurre para liquidar un pasivo.

h) Valor presente
Es el valor actual de flujos netos de efectivo
futuros, descontados a una tasa apropiada
de descuento, que se espera genere una
partida durante el curso normal de operación
de un ente público.

El valor presente representa el costo del di-
nero a través del tiempo, el cual se basa en
la proyección de flujos de efectivo derivados
de la realización de un activo o de la liquida-
ción de un pasivo.

El flujo neto de efectivo futuro está compues-
to por las entradas y salidas de efectivo futu-
ras estimadas, excluyendo los gastos de
financiamiento, derivadas de la realización de
un activo o de la liquidación de un pasivo.

La tasa utilizada dentro del valor presente
es aquélla que refleja las condiciones de mer-
cado en que opera el elemento o partida de
los estados financieros, al momento de su
evaluación.

El valor presente de los flujos de efectivo fu-
turos obtenidos por el uso y disposición fi-
nal de activos de larga duración se conoce
como valor de uso.

i) Valor razonable
Representa el monto de efectivo o equiva-
lentes que participantes en el mercado es-
tarían dispuestos a intercambiar para la com-
pra o venta de un activo, o para asumir o
liquidar un pasivo, en una operación entre
partes interesadas, dispuestas e informadas,
en un mercado de libre competencia. Cuan-
do no se tenga un valor de intercambio ac-
cesible de la operación debe realizarse una
estimación del mismo mediante técnicas de
valuación, por consiguiente, es el valor de
intercambio de una operación o una estima-
ción de éste.

El valor razonable puede considerarse tanto
un valor de entrada como de salida, aten-
diendo a los atributos de la partida conside-
rada y a las circunstancias presentes en el
momento de su valorización.

El valor razonable, como valor atribuible a ac-
tivos, pasivos o activos netos, según corres-
ponda, representa un valor ideal para las
cuantificaciones contables en términos mone-
tarios, el cual puede determinarse a partir de:

1. Cotizaciones observables en los merca-
dos;

2. Valores de mercado de activos, pasivos
o activos netos similares en cuanto a sus
rendimientos, riesgos y beneficios; y

3. Técnicas de valuación (enfoques o mo-
delos) reconocidos en el ámbito financie-
ro, para obtener valores tales como, va-
lor presente esperado, valor presente es-
timado, modelos de precios de opción,
modelos de valuación de acciones, op-
ciones o derivados, entre otros.

El precio de mercado denota una variabilidad de
hechos y presunciones, obteniéndose a través de:

z El precio de intercambio de las operaciones,
representado por el monto en que son ad-
quiridos o vendidos los activos y servicios,
incurridos los pasivos y colocados o
readquiridos los instrumentos de deuda y de
capital de un ente público, en un mercado
de libre competencia; y

z Los valores de referencia de valuaciones con-
tables provenientes de modelos de valuación,
simples o complejos, que consideran el com-
portamiento del mercado en el futuro.
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Éste también es un valor del que se debe usar
con la mesura adecuada, ya que igualmente puede
desvirtuar el resultado de alguna operación; sin
embargo, en el caso de los valores de entrada pue-
de ser muy útil para determinar el valor de adquisi-
ción de algún activo que se adquiera sin transac-
ción económica, o al dar de baja alguno que re-
quiera su valor en el momento de la transacción.

Consideraciones Adicionales a los Valores de
los Activos y de los Pasivos

Atendiendo  a los atributos de una partida, cual-
quier valor de entrada o salida puede reconocerse
bajo uno de los siguientes enfoques:

a) Cifra nominal

Es el monto de efectivo o equivalentes paga-
dos o cobrados o,  en su caso,  por cobrar o
por pagar. Normalmente esta cifra se encuen-
tra representada en forma escrita en algún
documento referido al elemento, o implícita-
mente en él como sucede con la moneda.

b) Cifra reexpresada

Es la cifra nominal ajustada por un factor es-
pecífico para conservar unidades monetarias
equivalentes.

Los factores a utilizar pueden ser índices de
precios emitidos por instituciones regulado-
ras y miden los efectos inflacionarios, tipos
de cambio que miden los efectos cambiarios,
etc.

Criterios adicionales de los pasivos

Independientemente de que las reglas específi-
cas pudieran determinar algún otro valor específico
para algún pasivo en particular, en esta norma se
pretende definir los valores que en general deben
tener los pasivos, según las características que tiene
cada una de sus clasificaciones.

a) Notificaciones de carácter legal derivadas
de litigios

La obligación deberá ser reconocida cuando
sea formalmente comunicada y virtualmente
ineludible.

b) Obligaciones asumidas

Su reconocimiento se dará cuando el ente
público manifieste debidamente la aceptación
de responsabilidades y las partes acuerden
formalmente la transferencia de la obligación.

c) Pasivos financieros e instrumentos finan-
cieros de deuda

En el caso de préstamos obtenidos en efec-
tivo, el pasivo debe reconocerse por el im-
porte recibido o utilizado. Si hubiere una por-
ción del préstamo de la que aún no se haya
dispuesto, ésta no debe reflejarse en el es-
tado de situación financiera, por no cumplir
con la definición de pasivo.

d) Pasivo por emisión de obligaciones

El pasivo por emisión de obligaciones debe
representar el importe a pagar por las obliga-
ciones emitidas, de acuerdo con el valor no-
minal de los títulos, menos el descuento o
más la prima por su colocación. Los intere-
ses serán pasivos conforme se devenguen.

e) Provisiones

Debe reconocerse una provisión cuando se
cumplan las siguientes condiciones:

z Exista una obligación presente (legal o
asumida) resultante de un evento pasado
a cargo del ente público.

z Es probable que se presente la salida de
recursos económicos como medio para
liquidar dicha obligación.

z La obligación pueda ser estimada razona-
blemente.

f) Obligaciones Laborales

Un ente público debe reconocer un pasivo o
una estimación por beneficios a los emplea-
dos si se reúnen la totalidad de los siguien-
tes criterios:

1. Existe una obligación presente, legal o
asumida, de efectuar pagos por beneficios
a los empleados, en el futuro, como con-
secuencia de sucesos ocurridos en el
pasado;

2. La obligación del ente público con los em-
pleados es atribuible a servicios ya pres-
tados y, por ende, dichos derechos están
devengados;

3. Es probable el pago de los beneficios; y

4. El monto de los beneficios puede ser cuan-
tificado de manera confiable.

Conceptos básicos de las obligaciones

laborales

Beneficios a los empleados.- Son aquéllos otor-
gados al personal que incluyen toda clase de re-
muneraciones que se devengan a favor del emplea-
do y/o sus beneficiarios a cambio de los servicios
recibidos del empleado. Estas remuneraciones se
clasifican en: beneficios directos  a corto y largo
plazo, beneficios por terminación y beneficios al
retiro.

a) Beneficios directos a corto y largo plazo.-
Son remuneraciones que se pagan regular-
mente al empleado durante su relación labo-
ral; tales como sueldos, salarios, tiempo
extra, destajos, comisiones, premios, grati-
ficaciones anuales, vacaciones y primas so-
bre las mismas. Si son pagaderos dentro de
los doce meses siguientes al cierre del pe-
riodo son a corto plazo; si lo son a más de
doce meses, son a largo plazo.
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Los beneficios directos a largo plazo com-
prenden, entre otras, a las siguientes remu-
neraciones: ausencias compensadas a lar-
go plazo (tales como, años sabáticos, be-
cas o estudios prolongados normalmente en
el extranjero o vacaciones especiales tras
largos periodos de vida activa); bonos o in-
centivos por antigüedad y otros beneficios
por largo tiempo de servicio, beneficios por
invalidez temporal o permanente, beneficios
diferidos que se pagarán a los empleados a
partir de los doce meses siguientes al cierre
del período en el que se han ganado.

b) Beneficios por terminación.- Son remunera-
ciones que se pagan al empleado o a sus
beneficiarios al término de la relación laboral
antes de haber llegado a su edad de jubila-
ción (como por ejemplo: indemnizaciones
legales por despido, bonos o compensacio-
nes especiales ofertadas a cambio de la re-
nuncia voluntaria,  prima de antigüedad por
las causas de muerte, invalidez, despido y
separación voluntaria antes de la fecha de
jubilación o de retiro sustitutivo de jubilación,
gratificaciones adicionales y servicios médi-
cos), de acuerdo con la ley y los términos
del plan de beneficios.

c) Beneficios al retiro.- Son remuneraciones
que se pagan al empleado y/o sus benefi-
ciarios, al alcanzar este empleado su edad
de jubilación o con posterioridad a ésta y,
en algunos casos con anterioridad a ésta,
si alcanzan su condición de elegibilidad,
derivadas de los beneficios futuros que
ofrece el ente público a cambio de los
servicios actuales del empleado. Los pla-
nes de beneficio al retiro pueden ser por:
pensiones, prima de antigüedad e
indemnizaciones, ya sea por jubilación o
por retiro sustitutivo de jubilación, y otros
beneficios al retiro.

g) Obligaciones contractuales

Representan acuerdos realizados para llevar
a cabo determinadas acciones en el futuro,
los cuales no cumplen los requisitos para
considerarse como pasivos, provisiones o
contingencias.

La divulgación del monto y la naturaleza de
los compromisos deben considerarse como
necesaria en los siguientes casos:

- Cuando representen adiciones importan-
tes a los activos fijos.

- Cuando el monto de los servicios o bie-
nes contratados exceden sustancialmente
las necesidades inmediatas del ente pú-
blico o lo que se considere como normal
dentro del ritmo de las operaciones pro-
pias de la misma.

- Cuando sean obligaciones contractuales.

h) Pasivos contingentes

Los pasivos contingentes consideran:

a) Obligaciones surgidas a raíz de sucesos
pasados, cuya existencia ha de ser con-
firmada sólo por la concurrencia, de uno o
más eventos inciertos en el futuro que no
están enteramente bajo el control del ente
público.

b) Una obligación presente a raíz de suce-
sos pasados, que no se ha reconocido
contablemente porque no es viable que el
ente público tenga que satisfacerla, o de-
bido a que el importe de la obligación no
puede ser cuantificado con la suficiente
confiabilidad.

V. VALOR INICIAL Y POSTERIOR
DEL ACTIVO, PASIVO Y

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO
El siguiente apartado está relacionado con los

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamen-
tal (PBCG). En particular el postulado de "Valuación"
que menciona lo siguiente:
"Todos los eventos que afecten económicamente
al ente público deben ser cuantificados en térmi-
nos monetarios y se registrarán al costo histórico
o al valor económico más objetivo registrándose en
moneda nacional.
Explicación del Postulado Básico

a) El costo histórico de las operaciones corres-
ponde al monto erogado para su adquisición
conforme a la documentación contable origi-
nal justificativa y comprobatoria, o bien a su
valor estimado o de avalúo en caso de ser
producto de una donación, expropiación,
adjudicación o dación en pago;

b) La información reflejada en los estados finan-
cieros deberá ser revaluada aplicando los
métodos y lineamientos que para tal efecto
emita el CONAC."

Como se puede apreciar la base fundamental
en la valuación debe ser el enfoque del costo histó-
rico,  que refleja más objetivamente la información
financiera de los gobiernos, para conocer el "valor
para el ente público" que, a su vez, tiene diferen-
cias importantes con el concepto de "valor del ente
público" que es el que se utiliza en el sector priva-
do. Existen diversos tipos de operaciones en las
que se pudieran aplicar métodos de valuación dife-
rentes al costo histórico; por ejemplo: donaciones
o desincorporaciones.

En este sentido, se presentan las reglas de
reconocimiento inicial y posterior de los activos,
pasivos y hacienda pública / patrimonio:
ACTIVO

a) Reconocimiento inicial
El valor inicial que deben tener los activos en

todas sus categorías es su costo de adquisición;
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es decir, el valor que se pagó por ellos o un equiva-
lente en el momento de su adquisición o reconoci-
miento según la norma específica.

El equivalente de referencia debe ser un valor
en el que el ente público lo hubiera adquirido en
una transacción libre y puede determinarse
confiablemente; de lo contrario, no es aceptable su
reconocimiento en el estado de situación financie-
ra. Los valores que pueden utilizarse en estos ca-
sos son: valor razonable, valor de remplazo o su
equivalente en concordancia con el postulado bási-
co de valuación.

b) Reconocimiento posterior

Se considera que el reconocimiento posterior
de los activos, debe ser de acuerdo a las mejores
prácticas nacionales e internacionales que tienden
al reconocimiento del valor razonable, sin embar-
go, por diversas razones no siempre es aplicable
(costos, tiempo, tipos de activos, etc.) a continua-
ción se presentan elementos de valuación por gru-
pos de activos.

CIRCULANTE

Disponibles: estos activos representan la in-
versión que en efectivo o equivalentes de efectivo
se mantiene en el ente público, así como otras in-
versiones en instrumentos financieros. Como el Go-
bierno no pretende ser especulativo en ninguna in-
versión, no tiene lógica el permitir que estos bienes
se valúen a un precio superior al que se invirtió en
su origen. Desde luego, esto no implica que el
Gobierno no deba buscar obtener los mejores ren-
dimientos de sus inversiones.

El efectivo debe reconocerse a su valor nomi-
nal.

Los instrumentos financieros de renta fija, de-
ben reconocerse a su valor nominal más los rendi-
mientos devengados pero no cobrados a la fecha
de los estados financieros.

Los equivalentes de efectivo deben reconocer-
se a su costo de adquisición, sus ganancias hasta
que se realicen y las pérdidas en el momento de
conocerse.

Derechos a recibir: son los descritos como
cuentas por cobrar en general e inicialmente debe-
rán reconocerse por el derecho que tenga el ente
público de recibir efectivo o equivalentes, al valor
que tengan éstos en el momento de la transacción
o el valor razonable de éstos si son diferentes.

En un momento posterior éstos derechos de-
ben valuarse a la mejor estimación posible del valor
de realización que de ellos pueda determinarse a
la fecha del estado de situación financiera, sin re-
conocer beneficio alguno por incremento en su va-
lor, a menos que éste provenga de rendimientos
claramente establecidos y hayan sido devengados
y estén pendientes de cobro. Por el contrario, si el
valor ha bajado, éste hecho debe reconocerse en
el momento en el que ocurra.

Bienes y mercancías de consumo: estos bie-
nes deben reconocerse inicialmente al monto pa-
gado o por pagar por ellos en la fecha de la tran-
sacción, o a su valor razonable en el caso de que
no sean producto de una transacción en efectivo o
equivalentes de efectivo o a su valor de realización.

En un momento posterior los valores de estos
bienes deberán ser modificados sólo en el caso de
que no se puedan realizar al precio previamente
reconocido, o se pierda su utilidad, por lo que se
deberá reconocer su deterioro hasta el valor que
pueda ser realizable en el futuro o se puedan usar
en las mismas condiciones de su adquisición.

NO CIRCULANTE

Activos varios: dentro del no circulante se han
mencionado los activos varios, que se refieren a
las mismas clases de activos que se han mencio-
nado en corto plazo, pero que su realización se
hará en un plazo mayor a un año, por lo que los
valores de referencia son los mismos menciona-
dos anteriormente.

Inmuebles y muebles: en su reconocimien-
to inicial estos activos deben valuarse a su cos-
to de adquisición, valor razonable  o su equiva-
lente en concordancia con el postulado básico
de valuación.

En momentos posteriores su valor será el mis-
mo valor original menos la depreciación acumulada
y/o las pérdidas por deterioro acumuladas.

La depreciación es el importe del costo de ad-
quisición del activo depreciable, menos su valor de
deshecho, entre los años correspondientes a su
vida útil o su vida económica; con ello, se tiene un
costo que se deberá registrar en resultados o en el
estado de actividades (hacienda pública / patrimo-
nio), con el objetivo de conocer el gasto patrimo-
nial, por el servicio que está dando el activo, lo cual
redundará en una estimación adecuada de la utili-
dad en un ente público lucrativo o del costo de ope-
ración en un ente público con fines exclusivamente
gubernamentales o sin fines de lucro.

Ahora bien, lejos de tratar de valuar un activo a
través de la depreciación, ésta tiene por objeto el
reconocimiento del gasto mencionado; por lo tan-
to, dicho gasto debe estimarse con los siguientes
factores: valor original registrado,  valor de desecho
y vida útil o económica estimada.

Valor de desecho, es la mejor estimación del
valor que tendrá el activo en la fecha en la que deja-
rá de ser útil para el ente público. Esta fecha es la
del fin de su vida útil, o la del fin de su vida econó-
mica; la primera es la fecha en la que el bien ya no
sirve, pero puede tener un valor de rescate en esas
condiciones, en muchas ocasiones es igual a cero;
la segunda, vida económica, es la fecha en la que
al ente público ya no le es útil pero puede llegar a
tener una vida útil que le origine un valor comercial
aún al activo.
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Por lo anterior, las inversiones en inmuebles y
muebles representan, en el transcurso del tiempo,
un gasto por aquellas cantidades que no son sus-
ceptibles de recuperación. Tanto estos activos como
los intangibles tienen como objetivo el generar be-
neficios, económicos o sociales, por lo que es ne-
cesario se reconozcan en resultados en el mismo
período en el que generan dichos beneficios. Inde-
pendientemente de que un ente público tenga fines
exclusivamente gubernamentales, no tenga fines
de lucro o sea lucrativa, genera algún beneficio. La
depreciación tiene por objeto el reconocimiento del
gasto correspondiente por su uso, que es el que
provoca el beneficio.

Activos intangibles: estos activos deben
valuarse igual que los activos fijos, e igualmente su
reconocimiento sólo puede darse por operaciones
y transacciones con terceros.

Al igual que la depreciación, éstos activos es-
tán sujetos a amortización, siempre y cuando ten-
gan una vida útil determinable y, para su determi-
nación, deben considerarse los mismos elemen-
tos que en la depreciación.

En el caso de que los activos intangibles no
tengan una vida útil o económica determinable,
deben quedar sujetos a la evaluación del deterioro
del valor, lo cual debe hacerse regularmente.

PASIVO

a) Reconocimiento inicial

El valor inicial que deben tener los pasivos es
el "recurso histórico"; es decir, el monto recibido
de recursos en efectivo o equivalentes, o la estima-
ción del monto incurrido en el momento de su reco-
nocimiento.

El monto incurrido en el momento de su reco-
nocimiento, puede ser el valor razonable de la
contraprestación recibida.

b) Reconocimiento posterior

Extinción de pasivos

El ente público dejará de reconocer un pasivo
sólo si éste ha sido extinguido. Se considera que
un pasivo ha sido extinguido si reúne cualquiera de
las siguientes condiciones:

a) El deudor paga al acreedor y es liberado de
su obligación con respecto a la deuda. El
pago puede consistir en la entrega de efecti-
vo, de otros activos financieros, de bienes,
servicios o la adquisición de obligaciones en
circulación emitidas por el mismo ente pú-
blico,

b) Se libera legalmente al ente público de ser
el deudor principal, ya sea por medios judi-
ciales o directamente por el acreedor.

Cambios en el valor de las provisiones:

Las provisiones deben de ser objeto de revisión
en cada fecha del estado de situación financiera y

ajustada, en su caso, para reflejar la mejor estima-
ción existente en ese momento.

La provisión debe ser revertida si ya no es pro-
bable que se requiera la salida de recursos econó-
micos para liquidar la obligación.

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO

a) Reconocimiento inicial

El reconocimiento inicial estará directamen-
te relacionado con la valuación y registro que
hagan los entes públicos de sus activos y
pasivos comentados con anterioridad en esta
norma.

b) Reconocimiento posterior

El reconocimiento posterior estará directa-
mente relacionado con la valuación y regis-
tro que hagan los entes públicos de sus ac-
tivos y pasivos comentados con anterioridad
en esta norma.

Reconocimientos de los efectos de la inflación

Todos los activos, monetarios y no monetarios
estarán sujetos a los reconocimientos de los efec-
tos de la inflación según la norma particular relativa
al entorno inflacionario que emitirá el CONAC.

Dentro del enfoque de valor histórico es nece-
sario el reconocimiento de los efectos de la infla-
ción cuando exista un entorno inflacionario, de tal
forma que las cifras que sirven de base para el re-
conocimiento inicial de los activos y pasivos, no
pierdan objetividad, por lo que en su caso, se reco-
mienda su actualización mediante el uso del Índice
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) o las
Unidades de Inversión (UDIS), por considerarse en
la actualidad los más adecuados.

Los activos y pasivos monetarios reconocerán,
apegándose a la norma particular, los efectos de la
inflación en resultados en el renglón que defina la
norma mencionada.

Los activos y pasivos no monetarios incorpora-
rán los efectos de la inflación en el valor del mismo
activo o pasivo, actualizando con ello sólo las can-
tidades afectadas originalmente, no el valor de los
activos o pasivos en particular, logrando con ello el
mantenimiento del valor por los efectos de la infla-
ción, no los valores revaluados, que el ente público
no ha realizado en transacciones.

Una vez definidos y aprobados los elementos
generales en la presente norma, los conceptos
específicos serán desarrollados y precisados en
fases posteriores.

SEGUNDO.-El Manual de Contabilidad Guber-
namental deberá ser actualizado con base a las
Principales Reglas de Registro y Valoración del
Patrimonio (Elementos Generales), así como por
los conceptos específicos que analizará y en su
caso aprobará el CONAC.
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TERCERO.- En cumplimiento del artículo 7° de
la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial de la Federación y Entidades
Federativas; las Entidades y los Órganos Autóno-
mos deberán adoptar e implementar el presente
acuerdo por el que se emiten las Principales Re-
glas de Registro y Valoración del Patrimonio (Ele-
mentos Generales).

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos
7° y cuarto transitorio, fracción III, de la Ley de Con-
tabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial de la Federación y Entidades Federativas; las
Entidades y los Órganos Autónomos deberán reali-
zar los registros contables con base en las Princi-
pales Reglas de Registro y Valoración del Patrimo-
nio (Elementos Generales), a más tardar el 31 de
diciembre de 2012.

QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto
en las Principales Reglas de Registro y Valoración
del Patrimonio (Elementos Generales), las autori-
dades en materia de contabilidad gubernamental
en los poderes ejecutivos Federal, Estatal y Ayun-
tamientos de los Municipios establecerán la forma
en que las entidades paraestatales y
paramunicipales, respectivamente atendiendo a su
naturaleza, se ajustarán a las mismas. Lo anterior,
en tanto el CONAC emite lo conducente.

SEXTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y
quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
Ayuntamientos de los Municipios y los órganos
político-administrativos de las demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal deberán adoptar e
implementar el presente acuerdo por el que se
emiten las Principales Reglas de Registro y Valo-
ración del Patrimonio (Elementos Generales).

SÉPTIMO.- En cumplimiento con los artículos
7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
Ayuntamientos de los Municipios y los órganos
político-administrativos de las demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal deberán realizar los re-
gistros contables con base en las Principales Re-
glas de Registro y Valoración del Patrimonio (Ele-
mentos Generales), a más tardar el 31 de diciem-
bre de 2012.

OCTAVO.- De conformidad con los artículos 1°
y 7° de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán adoptar e
implementar las decisiones del CONAC, vía la ade-
cuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría
consistir en la eventual modificación o formulación
de leyes o disposiciones administrativas de carác-
ter local, según sea el caso.

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el
artículo 1° de la Ley de Contabilidad, los gobiernos
de las Entidades Federativas deberán coordinarse

con los gobiernos Municipales para que logren con-
tar con un marco contable armonizado, a través del
intercambio de información y experiencias entre
ambos órdenes de gobierno.

DÉCIMO.- En términos de los artículos 7° y 15
de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico
llevará un registro público en una página de Internet
de los actos que los gobiernos de las Entidades
Federativas, Municipios y demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal realicen para la adopción e
implementación del presente acuerdo. Para tales
efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas,
los Municipios y las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la
información relacionada con dichos actos. Dicha
información deberá ser enviada a la dirección elec-
trónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, den-
tro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir
de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

DÉCIMO PRIMERO.- En términos del artículo
15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades
Federativas y Municipios sólo podrán inscribir sus
obligaciones en el Registro de Obligaciones y Em-
préstitos si se encuentran al corriente con las obli-
gaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

DÉCIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 7°, segundo párrafo de la
Ley de Contabilidad, las Principales Reglas de
Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos
Generales) serán publicadas en el Diario Oficial de
la Federación, así como en los medios oficiales de
difusión escritos y electrónicos de las Entidades
Federativas, Municipios y demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, sien-
do las 12:35 horas del día 15 de diciembre del año
dos mil diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Públi-
ca de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo
Nacional de Armonización Contable, HACE CONS-
TAR que el documento consistente de 15 fojas úti-
les denominado Principales Reglas de Registro
y Valoración del Patrimonio, corresponde con
los textos aprobados por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, mismos que estuvieron a
la vista de los integrantes de dicho Consejo en su
tercera reunión celebrada el pasado 15 de diciem-
bre del presente año. Lo anterior para los efectos
legales conducentes, con fundamento en el artícu-
lo 7° de la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental y en la regla 20 de las Reglas de Operación
del Consejo Nacional de Armonización Contable. .-
El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Ar-
monización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rú-
brica.



Pág. 14 PERIODICO OFICIAL Enero 24 de 2011(Segunda Sección)

C O N A C
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN

CONTABLE

MARCO METODOLÓGICO SOBRE LA FOR-
MA Y TÉRMINOS EN QUE DEBERÁ ORIENTAR-
SE EL DESARROLLO DEL ANÁLISIS DE LOS
COMPONENTES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS
CON RELACIÓN A LOS OBJETIVOS Y PRIORI-
DADES QUE, EN LA MATERIA, ESTABLEZCA LA
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, PARA SU IN-
TEGRACIÓN EN LA CUENTA PÚBLICA

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MAR-
CO METODOLÓGICO SOBRE LA FORMA Y TÉR-
MINOS EN QUE DEBERÁ ORIENTARSE EL DE-
SARROLLO DEL ANÁLISIS DE LOS COMPONEN-
TES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CON RELA-
CIÓN  A LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES QUE,
EN LA MATERIA, ESTABLEZCA LA PLANEACIÓN
DEL DESARROLLO, PARA SU INTEGRACIÓN EN
LA CUENTA PÚBLICA

 A N T E C E D E N T E S :
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el

Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad),
que tiene como objeto establecer los criterios ge-
nerales que regirán la Contabilidad Gubernamental
y la emisión de información financiera de los entes
públicos, con el fin de lograr su adecuada armoni-
zación, para facilitar a los entes públicos el regis-
tro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingre-
sos y gastos y, en general, contribuir a medir la
eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obli-
gatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación, entidades federativas; los
ayuntamientos de los municipios; los órganos polí-
tico-administrativos de las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal; las entidades de la ad-
ministración pública paraestatal, ya sean federa-
les, estatales o municipales y los órganos autóno-
mos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización
de la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el
cual tiene por objeto la emisión de las normas con-
tables y lineamientos para la generación de infor-
mación financiera que aplicarán los entes públicos,
previamente formuladas y propuestas por el Secre-
tario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debi-
do a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser
implementados por los entes públicos, a través de
las modificaciones, adiciones o reformas a su mar-
co jurídico, lo cual podría consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposicio-
nes administrativas de carácter local, según sea el
caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la
Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado
de avance en el cumplimiento de las decisiones de
dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del
CONAC realizará el registro de los actos que los
gobiernos de las entidades federativas, municipios
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal
ejecuten para adoptar e implementar las decisio-
nes tomadas por el CONAC en sus respectivos
ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de
publicar dicha información, asegurándose que cual-
quier persona pueda tener fácil acceso a la misma.
Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar
a la población una herramienta de seguimiento,
mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de
cumplimiento de las entidades federativas y muni-
cipios. No se omite mencionar que la propia Ley de
Contabilidad establece que las entidades
federativas que no estén al corriente en sus obliga-
ciones, no podrán inscribir obligaciones en el Re-
gistro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las en-
tidades federativas deberán asumir una posición
estratégica en las actividades de armonización para
que cada uno de sus municipios logre cumplir con
los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos
de las entidades federativas deben brindar la co-
operación y asistencia necesarias a los gobiernos
de sus municipios, para que éstos logren armoni-
zar su contabilidad, con base en las decisiones
que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el pre-
sente acuerdo se emite con el fin de establecer las
bases para que los tres órdenes de gobierno cum-
plan con las obligaciones que les imponen los artí-
culos transitorios cuarto, fracción IV y quinto de la
Ley de Contabilidad.

El presente acuerdo fue sometido a opinión del
Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos
de trabajo, contando con la participación de entida-
des federativas, municipios, la Auditoría Superior
de la Federación, las entidades estatales de fisca-
lización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de
las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de
Contadores Públicos, la Federación Nacional de la
Asociación Mexicana de Contadores Públicos, la
Comisión Permanente de Contralores Estados-Fe-
deración. Así como los grupos que integra la Comi-
sión Permanente de Funcionarios Fiscales.

El 7 de diciembre de 2010 el Comité Consultivo
hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emite el Marco
Metodológico Sobre la Forma y Términos en que
Deberá Orientarse el Desarrollo del Análisis de los
Componentes de las Finanzas Públicas con Rela-
ción a los Objetivos y Prioridades que, en la Mate-
ria, Establezca la Planeación del Desarrollo, para
su Integración en la Cuenta Pública.
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los
artículos 6° y 9°, fracción VII, de la Ley de Contabi-
lidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emite el Marco Metodológico
Sobre la Forma y Términos en que Deberá Orien-
tarse el Desarrollo del Análisis de los Componen-
tes de las Finanzas Públicas con Relación a los
Objetivos y Prioridades que, en la Materia, Esta-
blezca la Planeación del Desarrollo, para su Inte-
gración en la Cuenta Pública al que hace referen-
cia el artículo tercero transitorio, fracción IV de la
Ley de Contabilidad, el cual se integra con los si-
guientes apartados:
Preámbulo
Aspectos Generales
z Marco Jurídico y Normativo
z Cobertura Institucional
z Base de Registro
z Prácticas de Consolidación

Análisis de los Componentes de las Finanzas
Públicas
z Panorama Económico y Postura Fiscal
z Ingresos Presupuestarios
z Gastos Presupuestarios
z Aplicación de los Recursos Provenientes del

Gobierno Federal
z Deuda Pública

Glosario de Términos
SEGUNDO.- En cumplimiento del artículo 7°

de la Ley de Contabilidad, los entes públicos en el
ámbito de sus respectivas competencias deberán
adoptar e implementar el presente acuerdo.

TERCERO.- Los gobiernos Federal y de las en-
tidades federativas emitirán las cuentas públicas
conforme a la estructura establecida en los artícu-
los 53 y 54 a partir del inicio del ejercicio corres-
pondiente al año 2012. En tanto que los ayunta-
mientos de los municipios elaborarán sus cuentas
públicas conforme a lo dispuesto en el Artículo 55
de esta Ley y en el presente acuerdo, a partir del
1° de enero de 2013.

CUARTO.- En términos de los artículos 7° y
15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Téc-
nico llevará un registro público en una página de
Internet de los actos que los tres órdenes de
gobierno realicen para la adopción e implementación
del presente acuerdo. Para tales efectos, deberán
remitir al Secretario Técnico la información relacio-
nada con dichos actos. Dicha información deberá
ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la
conclusión del plazo fijado por el CONAC.

QUINTO.- En términos del artículo 15 de la Ley
de Contabilidad, las entidades federativas y muni-
cipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el
Registro de Obligaciones y Empréstitos si se en-

cuentran al corriente con las obligaciones conteni-
das en la Ley de Contabilidad.

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 7°, segundo párrafo de la Ley de Contabili-
dad, el Marco Metodológico Sobre la Forma y Tér-
minos en que Deberá Orientarse el Desarrollo del
Análisis de los Componentes de las Finanzas Pú-
blicas con Relación a los Objetivos y Prioridades
que, en la Materia, Establezca la Planeación del
Desarrollo, para su Integración en la Cuenta Públi-
ca será publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción, y en los medios oficiales de difusión escritos
y electrónicos de las entidades federativas.

SÉPTIMO.- EI Marco Metodológico Sobre la
Forma y Términos en que Deberá Orientarse el
Desarrollo del Análisis de los Componentes de las
Finanzas Públicas con Relación a los Objetivos y
Prioridades que, en la Materia, Establezca la
Planeación del Desarrollo, para su Integración en
la Cuenta Pública, que se aprueba mediante el pre-
sente acuerdo, se complementará en la próxima
reunión del CONAC con otros instrumentos rela-
cionados con el mismo y que tienen como propósi-
to el cumplimiento pleno de los objetivos que en
materia de información sobre finanzas publicas y
cuentas nacionales establece la Ley de Contabili-
dad, tales como:
z La clasificación económica de los ingresos,

de los gastos y del financiamiento.
z Los lineamientos en materia de integración

y consolidación de los estados financieros y
demás información presupuestaria y conta-
ble que emane de las contabilidades de los
entes públicos.

z La identificación y captación de datos adi-
cionales que se requieran para la generación
de las cuentas nacionales y el análisis de
las estadísticas de las finanzas públicas
correspondientes al Sector Público no Finan-
ciero, así como para satisfacer otras solici-
tudes de información financiera de organis-
mos internacionales de los que México es
miembro.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, sien-
do las 13:00 horas del día 15 de diciembre del año
dos mil diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Públi-
ca de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en calidad de Secretario Técnico del Consejo Na-
cional de Armonización Contable, HACE CONSTAR
que el documento consistente de 30 fojas útiles,
denominado Marco Metodológico Sobre la For-
ma y Términos en que Deberá Orientarse el
Desarrollo del Análisis de los Componentes de
las Finanzas Públicas con Relación a los Ob-
jetivos y Prioridades que, en la Materia, Esta-
blezca la Planeación del Desarrollo, para su
Integración en la Cuenta Pública, corresponde
con los textos aprobados por el Consejo Nacional
de Armonización Contable, mismos que estuvieron
a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su
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tercera reunión celebrada el 15 de diciembre del
presente año. Lo anterior para los efectos legales
conducentes, con fundamento en el artículo 7° de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y
en la regla 20 de las Reglas de Operación del Con-
sejo Nacional de Armonización Contable.- El Se-
cretario Técnico del Consejo Nacional de Armoni-
zación Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.

MARCO METODOLÓGICO PARA EL ANÁLISIS
DE LOS COMPONENTES DE LAS FINANZAS

PÚBLICAS
P R E Á M B U L O

Una prioridad compartida por los tres órdenes
de gobierno radica en fortalecer la cultura de rendi-
ción de cuentas y la práctica cotidiana de la trans-
parencia en la gestión pública, sustentada en un
desempeño moderno, eficiente y honesto de los
recursos públicos.

En este ideal de mejora de las prácticas de
gobierno se distingue la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental (LGCG), en vigor a partir del 1
de enero de 2009, en cuyo marco y contando con
el apoyo institucional del Consejo Nacional de Ar-
monización Contable (CONAC), se avanza en la
construcción de un andamiaje moderno para el re-
gistro, control y seguimiento de los recursos públi-
cos y el control del patrimonio nacional. Se trata
de compartir los mismos estándares en la contabi-
lidad, en la emisión de información y en las cuen-
tas públicas de los tres órdenes de gobierno, con
el fin de lograr su adecuada armonización en un
horizonte temporal que se prevé culminar en 2012.

En este marco, atendiendo a lo señalado en el
Artículo Tercero Transitorio de la LGCG, durante 2009
y el primer semestre de 2010, el CONAC ha emiti-
do 13 documentos técnico normativos que más
adelante se relacionan.

Como parte de este proceso, durante el segun-
do semestre de 2010, el CONAC deberá emitir, entre
otras normas y lineamientos, el "Marco
Metodológico Sobre la Forma y Términos en que
Deberá Orientarse el Desarrollo del Análisis de los

Componentes de las Finanzas Públicas con Rela-
ción a los Objetivos y Prioridades que, en la Mate-
ria, Establezca la Planeación del Desarrollo, para
su Integración en la Cuenta Pública".

Al respecto, cabe aclarar que el análisis a de-
sarrollar sobre los componentes de las finanzas
públicas sólo representa una parte de la informa-
ción que debe presentarse en la Cuenta Pública,
cuyo contenido total se encuentra definido en los
Artículos 46 y 53 de la Ley.

Sobre esta base, es necesario precisar lo que
se debe entender por Cuenta Pública, cuáles son
los componentes de las finanzas públicas y cómo
se vincula su comportamiento con los objetivos y
prioridades de la planeación.

La Cuenta Pública se define como el documen-
to mediante el cual el Poder Ejecutivo informa anual-
mente al Poder Legislativo, y a la sociedad en ge-
neral, sobre los resultados logrados con la ejecu-
ción de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presu-
puesto de Egresos aprobado para cada ejercicio
fiscal.

Los componentes de las Finanzas Públicas son
el ingreso, el gasto y la deuda pública. Sobre esta
base se define la postura fiscal entendida como el
resultado de los flujos económicos del sector pú-
blico registrados en un período determinado que
afectan su situación financiera. Ésta se puede ex-
presar a través de diversos indicadores dependien-
do de la cobertura institucional, el tipo de flujos que
se consideren, y las variables que se quieran ana-
lizar. Entre otros, se deberán reportar cuando me-
nos, el Balance del Sector Público Presupuestario
y el Balance Primario del Sector Público Presu-
puestario.

El análisis de los componentes de las finanzas
públicas con relación a los objetivos de la planeación
se logra mediante el vínculo existente entre la Cuen-
ta Pública y el Programa Económico Anual, la Ley
de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, docu-
mentos que forman parte de las fases del proceso
de planeación, como se muestra a continuación:
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Las fases del proceso de planeación son: for-
mulación, instrumentación, control y evaluación.

La fase de formulación comprende el conjun-
to de actividades orientadas a la elaboración del
Plan Nacional de Desarrollo y los Programas de
Mediano Plazo. Incluye la realización de diagnósti-
cos económicos y sociales de carácter global, sec-
torial, institucional y regional; la definición de los
objetivos y las prioridades del desarrollo, tomando
en cuenta las propuestas de la sociedad; y el se-
ñalamiento de la estrategia y las políticas congruen-
tes entre sí. Los instrumentos de esta fase son: el
Plan Nacional y los Planes Estatales de Desarro-
llo, así como, los Programas de Mediano Plazo Sec-
toriales, Estratégicos e Institucionales.

La fase de instrumentación es aquélla en la
que los lineamientos y estrategias de mediano pla-
zo se traducen a objetivos y metas de corto plazo.
Con este propósito se elaboran programas de ca-
rácter anual que constituyen la referencia de las
vertientes de instrumentación. Las actividades fun-
damentales de esta etapa consisten en precisar
las metas y acciones para cumplir con los objeti-
vos establecidos; elegir los principales instrumen-
tos de política económica y social; asignar recur-
sos; determinar responsables, y estimar los tiem-
pos de ejecución. Los principales instrumentos de
esta etapa son: Programas Económicos Anuales,
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de la
Federación y de las entidades federativas.

La fase de control se relaciona con el conjunto
de actividades encaminadas a vigilar que la ejecu-
ción de acciones corresponda con la normatividad
que las rige y con los objetivos establecidos. Es un
mecanismo que permite la oportuna detección y
corrección de desviaciones, insuficiencias o incon-
gruencias en el curso de la instrumentación y eje-
cución de las acciones, con el propósito de procu-
rar el cumplimiento de las estrategias, políticas,
objetivos, metas y asignación de recursos. El prin-
cipal reporte que contribuye al control en el orden
de Gobierno Federal es el Informe Trimestral sobre
la Situación Económica, las Finanzas Públicas y
la Deuda Pública, a nivel estatal se dispone de al-
gunos documentos similares.

La fase de evaluación comprende el conjunto
de actividades que permiten valorar cuantitativa y
cualitativamente los resultados de la ejecución del
Plan y los Programas en un lapso determinado.
Los principales instrumentos de evaluación a nivel
federal y estatal son: el Informe de Gobierno y la
Cuenta Pública.

Dentro de los instrumentos de evaluación men-
cionados destaca la Cuenta Pública, cuyas carac-
terísticas distintivas pueden resumirse en los si-
guientes puntos:

z Está sustentada en estados contables, pre-
supuestarios, programáticos y económicos
definitivos; es decir, está validada y por lo
tanto es confiable.

z Dichos estados se elaboran conforme a prin-
cipios y normas contables, en consecuen-
cia la información es congruente y homogé-
nea.

z Informa sobre el ejercicio del Presupuesto
de Egresos y la ejecución de la Ley de In-
gresos, lo cual permite dar seguimiento a las
acciones propuestas en la fase de instrumen-
tación, dentro del Proceso de Planeación.

En este orden de ideas, y con el fin de armoni-
zar, en lo posible el análisis de los componentes
de las finanzas públicas que se presentan en las
cuentas públicas de cada orden de gobierno, en la
LGCG se estableció cuál debe ser la información
que como mínimo debe contener su Cuenta Públi-
ca. Así, se determinó que dicho informe deberá in-
cluir, entre otros reportes, el "Análisis cualitativo
de los indicadores de la postura fiscal, establecien-
do su vínculo con los objetivos y prioridades defini-
das en la materia en el programa económico anual"
con los siguientes apartados:
z Ingresos Presupuestarios
z Gastos Presupuestarios
z Postura Fiscal
z Deuda Pública

ASPECTOSGENERALES
Marco Jurídico y Normativo

El presente documento tiene como objetivo dar
cumplimiento al Artículo Tercero Transitorio, Frac-
ción IV, de la LGCG, en el que se establece que
durante 2010 el CONAC deberá: "… emitir el mar-
co metodológico sobre la forma y términos en que
deberá orientarse el desarrollo del análisis de los
componentes de las finanzas públicas con relación
a los objetivos y prioridades que, en la materia,
establezca la planeación del desarrollo, para su
integración en la Cuenta Pública…".

Se trata de orientar bajo criterios comunes, el
análisis cuantitativo y cualitativo del ingreso, el gas-
to, la deuda pública y la postura fiscal que se pre-
sentará en las cuentas públicas, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 53, fracción IV, de la
propia Ley.  De igual forma, se da cumplimiento al
Artículo 9°, fracción VII, de la citada Ley, misma
que establece como facultad del Consejo "Emitir el
marco metodológico para llevar a cabo la integra-
ción y análisis de los componentes de las finanzas
públicas a partir de los registros contables y presu-
puestarios, considerando los principales indicadores
sobre la postura fiscal y los elementos de las clasi-
ficaciones de los ingresos y gastos".  Así, al tiem-
po que se favorece la generación de información
armonizada sobre las finanzas públicas, se fortale-
cen las funciones de evaluación y fiscalización.

En este contexto, se describen los apartados
y criterios fundamentales a considerar, con el fin
de presentar un panorama general de la gestión
financiera del sector público, estableciendo su vín-
culo con los planes de desarrollo, nacional y esta-
tales.
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Al respecto, se propone analizar los resultados
más relevantes tomando como referencia los obje-
tivos y metas generales de las finanzas públicas
establecidas para el corto plazo en el Programa
Económico Anual, así como en el Presupuesto de

Egresos y la Ley de Ingresos Federal o Estatal,
según corresponda.

La conformación capitular para el análisis de
los componentes de las finanzas públicas será la
siguiente:

Es importante reiterar que el análisis a desa-
rrollar sobre los componentes de las finanzas pú-
blicas sólo representa una parte de la información
que debe presentarse en la Cuenta Pública, cuyo
contenido total se encuentra definido en los Artícu-
los 46, 52 y 53 de la Ley.

Por otra parte, resulta fundamental que la infor-
mación que se presente y el análisis de la misma
se sustente en el marco técnico y normativo emiti-
do por el CONAC, el cual a la fecha se conforma
por los siguientes documentos:

1. Marco Conceptual de Contabilidad Guberna-
mental.

2. Postulados Básicos de Contabilidad Guber-
namental.

3. Normas y Metodología para la Determinación
de los Momentos Contables de los Egresos.

4. Clasificador por Objeto del Gasto.
5. Clasificador por Rubros de Ingresos.
6. Plan de Cuentas.
7. Normas y Metodología para la Determinación

de los Momentos Contables de los Ingresos.
8. Normas y Metodología para la Emisión de

Información Financiera y Estructura de los Esta-
dos Financieros Básicos del Ente Público y Carac-
terísticas de sus Notas.

9. Lineamientos sobre los Indicadores para
Medir los Avances Físicos y Financieros Relacio-
nados con los Recursos Públicos Federales.

10. Clasificador por Objeto del Gasto a Nivel
Partida Genérica.

11. Clasificador por Tipo de Gasto.
12. Clasificación Funcional del Gasto.
13. Manual de Contabilidad Gubernamental.

Cabe mencionar que, además de contemplar
la información considerada como mínima para co-
municar al Poder Legislativo y a la sociedad los
resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y
el ejercicio del Presupuesto de Egresos, cada or-
den de gobierno realizará las adiciones que consi-
dere necesarias para cumplir con sus disposicio-
nes jurídicas y normativas, y con los requerimien-
tos particulares de sus órganos fiscalizadores.

Cobertura Institucional
La cobertura institucional de la información que

se presente en la Cuenta Pública estará determi-
nada por los entes públicos sujetos a la LGCG y el
universo institucional considerado en la Ley de In-
gresos y el Presupuesto de Egresos respectivo,
como se muestra a continuación:
Sector Público Presupuestario

Sector Gobierno
- Poder Legislativo
- Poder Judicial
- Poder Ejecutivo
- Órganos Autónomos
Sector Paraestatal no Financiero 1/

- Entidades paraestatales no empresariales y
no financieras

- Entidades paraestatales empresariales y no
financieras

- Fideicomisos públicos empresariales y no
financieros

Así, para efecto del análisis de los componen-
tes de las finanzas públicas que se incluirá en la
Cuenta Pública, el sector público presupuestario
de cada orden de gobierno se dividirá en dos gran-
des grupos: el Sector Gobierno, que incluirá a los

 1  Para efectos del análisis de los indicadores de la postura fiscal, se incluirán únicamente las entidades paraestatales incluidas en la Ley de
Ingresos y el Presupuesto de Egresos.
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poderes y los órganos autónomos; y el Sector
Paraestatal no Financiero, en el que se incorpora-
rán únicamente las entidades incluidas en la Ley

de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, con-
siderando los siguientes grupos:

Base de Registro
La LGCG establece que los registros contables de
los entes públicos se llevarán con base acumulativa
o devengada, concepto que fue definido en el Acuer-
do por el que se Emiten los Postulados Básicos de
Contabilidad Gubernamental.
Asimismo, como lo establece el Artículo 52, tercer
párrafo de la Ley, para efectos del contenido de la
Cuenta Pública "Los estados correspondientes a
los ingresos y gastos públicos presupuestarios se
elaborarán sobre la base de devengado y, adicio-
nalmente, se presentarán en flujo de efectivo".
Al respecto cabe comentar que las Normas Inter-
nacionales de Contabilidad para el Sector Público,
el Sistema de Cuentas Nacionales y el Manual de
Estadísticas de Finanzas Públicas del Fondo Mo-
netario Internacional recomiendan el registro de
las transacciones del gobierno cuando se
devengan, por lo siguiente:
z Las transacciones se registran en el momen-

to que se crean o modifican los derechos y
las obligaciones de las unidades
institucionales relacionados a la actividad
económica realizada. El momento del pago
puede o no coincidir con lo anterior.

z Permite medir todos los flujos económicos,
incluidas las transacciones no monetarias,
lo que posibilita integrar y explicar los cam-
bios en los acervos entre el inicio y el final
de un período de tiempo.

z Facilita el seguimiento de los adeudos y pa-
gos, y de esta forma evita retrasos.

Prácticas de Consolidación
En el ámbito presupuestario, para consolidar

las cifras del Sector Público no Financiero, se eli-
minarán en términos generales los gastos por con-
cepto de pago de derechos y enteros que efectúan
las entidades del Sector Paraestatal no Financiero
al Gobierno, y los recursos que el Gobierno entre-
ga por concepto de aportaciones a la seguridad
social y transferencias a los organismos del Sec-
tor Paraestatal no Financiero.

ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES
DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

PANORAMA ECONÓMICO Y POSTURA FISCAL
Elemento fundamental en el análisis del com-

portamiento de las Finanzas Públicas Federales y
locales, lo representa el disponer de un apartado
que refleje en forma sucinta y clara la situación
general de la economía durante el ejercicio, tanto a
nivel nacional como estatal.

Al efecto, se incorporará un marco de referen-
cia de los resultados a describir, para lo cual se
enlistarán los objetivos, estrategias y metas de la
política económica establecidos en el Plan Nacio-
nal o Estatal de Desarrollo y el Programa Econó-
mico Anual correspondiente, utilizando esquemas,
como en los siguientes ejemplos hipotéticos:
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POLÍTICA ECONÓMICA EN 2011*

Se continuará con la descripción de la evolución de las principales variables económicas: el producto
interno bruto nacional, estatal y por sectores, empleo, inflación, tasas de interés, importaciones y exporta-
ciones.

Una vez examinado el contexto económico, se procederá a reportar los resultados generales de las
finanzas públicas federales o locales, acotándolos a la cobertura establecida en la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos, de cada orden de gobierno o bien a lo dispuesto en la legislación respectiva. En
tal sentido, se señalarán los objetivos, estrategias y metas de la política fiscal, así como las líneas de
acción para el ejercicio que se reporta.

POLÍTICA FISCAL EN 2011*
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LÍNEAS DE ACCIÓN*

A continuación, se destacarán los resultados obtenidos con base en los principales indicadores de la
postura fiscal, a saber: Balance del Sector Público Presupuestario y Balance Primario del Sector Público
Presupuestario, mismos que se confrontarán con la meta prevista en el programa económico y con lo
observado en el período anterior.

Una vez identificados los principales resultados, se explicará la forma en que los ingresos y el gasto
presupuestario impactaron en su desempeño. Al efecto, se comentará la evolución de los agregados más
representativos, los cuales se contrastarán con su meta original y con lo registrado un año antes, tanto en
términos reales, como en proporción del producto interno bruto nacional o estatal, según corresponda.
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Con el fin de sustentar
los argumentos vertidos en
este capítulo y facilitar la in-
terpretación de los resulta-
dos, se incorporarán cua-
dros estadísticos que per-
mitirán mostrar los cambios
observados en las principa-
les variables, con respecto
a lo aprobado y lo registra-
do el año previo, como en
los ejemplos anteriores.

Asimismo, la interpre-
tación de los resultados se
apoyará en algunas gráficas
como la siguiente:

INGRESOS PRESPUESTARIOS

Para analizar los Ingresos Presupuestarios, se iniciará con la descripción de los objetivos, estrategias,
metas y medidas específicas adoptadas por el Gobierno Federal o Estatal en materia tributaria, y de
precios y tarifas para el ejercicio correspondiente, estableciendo su vínculo con las definidas en el Plan
Nacional o Estatal de Desarrollo y el Programa Económico Anual. Al efecto se emplearán esquemas, como
en el siguiente ejemplo hipotético:
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POLÍTICA DE INGRESOS EN 2011*

Los resultados cuantitativos se examinarán a partir de las cifras del ingreso por fuente de los recursos
y atendiendo el Clasificador por Rubros de Ingresos. Los Ingresos del Sector Público Presupuestario a
nivel Federal se desagregarán en Sector Gobierno y Sector Paraestatal no Financiero. En el primer
caso además se subdividirán en tributarios y no tributarios.

Para el orden Estatal, tratándose de los ingresos provenientes de fuentes locales también se diferen-
ciarán en tributarios y no tributarios; mientras que, los de origen Federal se especificarán por el concepto
correspondiente. Asimismo, se considerarán, en su caso, los generados por el Sector Paraestatal no
Financiero.

El análisis se orientará de acuerdo con la desagregación que se presenta en dicho clasificador y por
origen de los ingresos, al tiempo que en su desarrollo se distinguirán los correspondientes al Sector Gobier-
no y Sector Paraestatal no Financiero.

Con el fin de sustentar los argumentos vertidos y facilitar su interpretación, se incorporarán cuadros y
gráficas que muestren los cambios observados en las principales variables, con respecto a lo estimado y lo
registrado el año anterior.
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Los ingresos obtenidos se compararán con los estimados en la Ley de Ingresos del ejercicio respectivo
y con los registrados el año anterior. Las diferencias que se generen se presentarán tanto en términos
absolutos y relativos como en reales, según sea el caso.

Para explicar las variaciones anuales se considerarán, al menos, el efecto de las reformas fiscales
efectuadas en el año y el desempeño de las variables económicas y sociales relacionadas con las fuentes
de ingreso que se analicen, a saber: el empleo, las tasas de interés, el tipo de cambio, el crecimiento de la
población y el dinamismo de la actividad productiva a nivel nacional o estatal, según corresponda.

Las diferencias con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos, se acompañarán con comentarios
sobre los supuestos económicos que sustentaron la elaboración del proyecto original.

Posteriormente, se analizarán por separado los recursos captados por el Sector Gobierno y Sector
Paraestatal no Financiero. En el primer caso, los recursos que recaude el Gobierno Federal se
desagregarán en tributarios y no tributarios.

Los ingresos obtenidos por el Gobierno Estatal, además de desagregarse en tributarios y no tributa-
rios, comprenderán los recursos de origen Federal, mismos que se agruparán en cuatro grandes grupos:
participaciones, aportaciones, convenios y otras transferencias federales.
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Por su parte, los ingresos captados por el Sector Paraestatal no Financiero de orden Federal o
Estatal se analizarán en clasificación administrativa y por rubros de ingresos, comparándolos con lo
estimado originalmente y lo registrado el ejercicio previo, como se muestra en los siguientes cuadros. Ello
se complementará con la explicación de las principales causas de las variaciones observadas.
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GASTOS PRESUPUESTARIOS

Para contar con un marco de referencia que permita evaluar los alcances de la política de gasto, se
iniciará con una exposición general de los objetivos, estrategias y metas anuales, vinculándolos con los
establecidos en el Plan Nacional o Estatal de Desarrollo y el programa económico de corto plazo respecti-
vo.

Al efecto se emplearán esquemas, como los del siguiente ejemplo hipotético:

POLÍTICA DE GASTO EN 2011*

Para analizar la información cuantitativa del gasto, es indispensable compararla con el presupuesto
aprobado por el Congreso Federal o Estatal y con lo erogado el año anterior. Las diferencias con el presu-
puesto aprobado se presentarán en términos absolutos y relativos, y las variaciones con respecto al ejerci-
cio previo se expresarán en términos reales. En este último caso, las entidades federativas utilizarán como
referencia el índice de precios al consumidor de la capital del estado. Las variaciones observadas se
explicarán destacando entre otros factores, los cambios en los parámetros de estimación del presupuesto,
las necesidades no previstas, las contingencias y los ajustes efectuados por cambios de política. Al efecto,
es necesario utilizar las diferentes clasificaciones de gasto, a saber: económica, administrativa y funcional.
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El análisis de los resultados iniciará con el Gasto del Sector Público Presupuestario, clasificado en
Gasto Programable y No Programable, junto con las explicaciones generales del comportamiento de cada
uno de estos agregados.

Posteriormente se analizará el Gasto Programable en clasificación económica, es decir, aquélla que
distingue los egresos de carácter corriente de los de capital.

Adicionalmente, se analizará el gasto programable en clasificación administrativa, distinguiendo al
Sector Gobierno y al Sector Paraestatal no Financiero. A su vez, estos grupos se desagregarán para
conocer los montos ejercidos por cada ente público.
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Con el propósito de mostrar la distribución del gasto de acuerdo a las actividades sustantivas que
realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o Estatal, a continuación se
analizarán las erogaciones programables en clasificación funcional. Al efecto, se considerará la siguiente
estructura:
z Funciones de Gobierno.
z Funciones de Desarrollo Social.
z Funciones de Desarrollo Económico.
Se precisarán las prioridades establecidas en la asignación de los recursos, vinculándolas con las

líneas estratégicas del Programa Económico Anual y las definidas en el Plan Nacional o Estatal de Desa-
rrollo, según corresponda. Asimismo, se comentará la evolución de los egresos en cada uno de los grupos
funcionales, comparando el monto del gasto del ejercicio que se reporta con el aprobado y lo registrado el
año anterior, y se explicarán las causas de las variaciones observadas resaltando las funciones con mayor
impacto en las mismas.

Posteriormente, se procederá a describir los principales logros obtenidos en el desempeño de cada
función, vinculándolos con lo previsto inicialmente, mediante el empleo de indicadores estratégicos o de
gestión.

Es necesario presentar los resultados de cada una de las funciones con la apertura conveniente para su
análisis, por ejemplo:

Función: Educación

Subfunción: Educación Básica
Educación Media Superior
Educación Superior
Posgrado
Educación para Adultos
Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes

A su vez, la Educación Básica en:
Preescolar
Primaria
Secundaria

Y la Secundaria en: General
Técnica

También es necesario incorporar cuadros con información sobre los recursos ejercidos y el presupues-
to autorizado por el Congreso correspondiente, así como de las actividades y metas realizadas. Además,
se presentarán gráficas con indicadores o datos estadísticos sobre el desempeño de cada función, como a
continuación se ejemplifica:
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APLICACIÓN DE
LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

Con el propósito de dar a conocer a los congresos locales y a la sociedad en general los resultados del
ejercicio de los recursos recibidos del Gobierno Federal, se incluirá en las cuentas públicas de las entida-
des federativas un capítulo específico que muestre la aplicación de estos recursos y las metas alcanzadas
con los mismos en los diferentes sectores en los que tienen impacto.

El análisis iniciará consignando el gasto realizado con recursos provenientes de cada uno de los instru-
mentos a través de los cuales reciben apoyos del Gobierno Federal.  Dicho monto se comparará con el
gasto aprobado originalmente, explicando el origen de la variación. Asimismo, en caso de que no se hubiera
ejercido la totalidad de las aportaciones recibidas, es indispensable exponer las causas y el destino que se
les dio a dichos recursos.

En complemento, se destacará la participación relativa de cada uno de los instrumentos en el total de
los gastos realizados con los recursos federales. Para este apartado se incorporará el cuadro siguiente:
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Posteriormente, se analizará la aplicación de los recursos por cada uno de los instrumentos considera-
dos, así como las metas programadas y alcanzadas y, en su caso, la explicación de la variación. Ello se
apoyará en los indicadores diseñados para medir los avances físicos y financieros relacionados con los
recursos federales conforme a los lineamientos emitidos por el CONAC el 9 de diciembre de 2009.

DEUDA PÚBLICA
Este capítulo tiene por objeto dar a conocer la evolución de la Deuda Pública Federal o Estatal, para

lo cual se efectuará una breve descripción de los alcances más significativos de la política de crédito
público durante el año de estudio, al tiempo que se desarrollarán tres apartados: saldo de la deuda,
endeudamiento neto y costo financiero.

Al inicio se hará una exposición esquemática y sucinta de los objetivos y estrategias de la Política de
Deuda Pública, estableciendo su vínculo con los trazados en el Plan Nacional o Estatal de Desarrollo y el
Programa Económico Anual correspondiente. Enseguida se detallarán los límites de endeudamiento auto-
rizados por el Poder Legislativo Federal o Estatal, en su caso, y la descripción de las principales líneas de
acción adoptadas en la materia para el ejercicio que se reporta. Ello se complementará con el análisis de
los principales resultados alcanzados.

POLÍTICA DE DEUDA EN 2011*
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Saldo de la Deuda
Al inicio del apartado se presentará la información del saldo de la deuda pública (bruta o neta para el orden
Federal o Estatal, según corresponda) al 31 de diciembre del ejercicio que se informa, mismo que se
comparará con lo registrado el año previo. En este orden, se procederá a explicar las principales causas o
factores que den cuenta de la variación anual observada. Lo anterior se apoyará con el análisis de su
evolución en términos del producto interno bruto nacional o, en su caso, estatal.

A nivel Federal, se mostrarán las clasificaciones establecidas conforme al Artículo 46 de la LGCG, a saber:
z Corto y largo plazo;
z Por su origen en interna y externa;
z Por fuentes de financiamiento;
z Por moneda de contratación; y
z Por país acreedor

Por su parte, las entidades federativas presentarán sus saldos de acuerdo con el Artículo 47 de la LGCG,
que considera la siguiente agrupación:
z Corto y largo plazo; y
z Por fuentes de financiamiento

LÍNEAS DE ACCIÓN*
z Obtener el financiamiento requerido en un marco de eficiencia y buen funcionamiento de los merca-

dos financieros locales.
z Seguir instrumentando una política de reapertura de emisiones encaminada a mantener un número

reducido de referencias a lo largo de la curva, con un saldo en circulación importante para cada una
de ellas.

* Ejemplos hipotéticos.
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Endeudamiento Neto

Aquí se mostrará la información cuantitativa del endeudamiento neto, es decir, la diferencia entre el monto
de los ingresos captados por financiamiento y la amortización de la deuda. Para el orden Federal se
agrupará además conforme a sus componentes interno y externo. Lo anterior se complementará mostrando
su comparación con lo aprobado originalmente y lo registrado el ejercicio previo.
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Costo Financiero de la Deuda

En este apartado se presentará la información correspondiente al pago de intereses, comisiones y gastos
de la deuda pública del orden Federal o Estatal, derivados de títulos, créditos colocados o contratos desem-
bolsados. El análisis de sus resultados se hará en función de lo aprobado y lo reportado el año anterior. Las
diferencias con la meta se explicarán con base en sus componentes interno y/o externo, según correspon-
da. Para ello se comentarán las causas que den cuenta de su desviación, tales como: los movimientos en
las tasas de interés y tipo de cambio. También se determinará su variación anual en términos reales y su
proporción con respecto al producto interno bruto nacional o estatal.

GLOSARIO DE TÉRMINOS
Aportaciones de Seguridad Social: son las

contribuciones establecidas en Ley a cargo de per-
sonas que son sustituidas por el Estado en el cum-
plimiento de obligaciones fijadas por la ley en ma-
teria de seguridad social o a las personas que se
beneficien en forma especial por servicios de segu-
ridad social proporcionados por el mismo Estado.

Aportaciones Federales: recursos que corres-
ponden a las entidades federativas y municipios que
se derivan del Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, de conformidad a lo establecido por el capí-
tulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

Aprovechamientos: son los ingresos que per-
cibe el Estado por funciones de derecho público
distintos de las contribuciones, de los ingresos de-
rivados de financiamientos y de los que obtengan
los organismos descentralizados y las empresas
de participación estatal.

Balance del Sector Público Presupuesta-
rio: diferencia entre los ingresos totales (corrien-
tes y de capital) de los entes públicos incluidos en
la Ley de Ingresos con excepción de los
financiamientos y los gastos totales (corrientes y
de capital) de los entes públicos considerados en
el Presupuesto de Egresos, con excepción de la
amortización de la deuda.

Balance Primario del Sector Público Pre-
supuestario: diferencia entre los ingresos totales
de los entes públicos incluidos en la Ley de Ingre-

sos con excepción de los financiamientos y los
gastos totales de los entes públicos considerados
en el Presupuesto de Egresos, excluyendo de es-
tos últimos, las erogaciones asociadas al costo fi-
nanciero y a la amortización de la deuda.

Comisiones de la Deuda Pública: asignacio-
nes destinadas a cubrir las comisiones derivadas
de los diversos créditos o financiamientos autori-
zados o ratificados por el Congreso, pagaderos en
el interior y exterior del país, tanto en moneda na-
cional como extranjera.

Contribuciones de Mejoras: son las estable-
cidas en Ley a cargo de las personas físicas y mo-
rales que se beneficien de manera directa por obras
públicas.

Convenios de Descentralización: los conve-
nios que celebran las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal con las enti-
dades federativas, con el propósito de descentrali-
zar la ejecución de funciones, programas o proyec-
tos federales y, en su caso, recursos humanos o
materiales, en los términos del Artículo 82 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

Convenios de Reasignación: los convenios
que celebran las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal con las entidades
federativas, con el propósito de reasignar la ejecu-
ción de funciones, programas o proyectos federa-
les y, en su caso, recursos humanos o materiales,
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en los términos de los artículos 82 y 83 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

Costo Financiero de la Deuda: los intereses,
comisiones u otros gastos, derivados del uso de
créditos.

Derechos: son las contribuciones establecidas
en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes
del dominio público, así como por recibir servicios
que presta el Estado en sus funciones de derecho
público, excepto cuando se presten por organis-
mos descentralizados u órganos desconcentrados,
cuando en este último caso, se trate de
contraprestaciones que no se encuentren previs-
tas en las leyes fiscales respectivas. También son
derechos las contribuciones a cargo de los orga-
nismos públicos descentralizados por prestar ser-
vicios exclusivos del Estado.

Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, di-
rectas o contingentes, derivadas de financiamientos
a cargo de los gobiernos Federal, Estatal, del Dis-
trito Federal o Municipal, en términos de las dispo-
siciones legales aplicables, sin perjuicio de que
dichas obligaciones tengan como propósito opera-
ciones de canje o refinanciamiento.

Endeudamiento Neto: la diferencia entre el
uso del financiamiento y las amortizaciones efec-
tuadas de las obligaciones constitutivas de deuda
pública, durante el período que se informa.

Formación de Capital: componente de la de-
manda final que incluye la formación de capital fijo,
la variación de existencias y la adquisición de obje-
tos valiosos.

Función Agropecuaria, Silvicultura, Pesca
y Caza: comprende los programas, actividades y
proyectos relacionados con el fomento a la produc-
ción, y comercialización agropecuaria, silvicultura,
pesca y caza, agroindustria, desarrollo hidroagrícola
y fomento forestal.

Función Asuntos de Orden Público y de Se-
guridad Interior: comprende los programas, acti-
vidades y proyectos relacionados con el orden y
seguridad pública, así como las acciones que rea-
lizan los gobiernos Federal, estatales y municipa-
les, para la investigación y prevención de conduc-
tas delictivas; también su participación en progra-
mas conjuntos de reclutamiento, capacitación, en-
trenamiento, equipamiento y ejecución de accio-
nes coordinadas, al igual que el de orientación, di-
fusión, auxilio y protección civil para prevención de
desastres, entre otras. Incluye los servicios de po-
licía, y servicios de protección contra incendios.

Función Asuntos Económicos, Comerciales
y Laborales en General: comprende la adminis-
tración de asuntos y servicios económicos, comer-
ciales y laborales en general, inclusive asuntos co-
merciales exteriores; gestión o apoyo de progra-
mas laborales y de instituciones que se ocupan de
patentes, marcas comerciales, derechos de autor,
inscripción de empresas, pronósticos meteorológi-
cos, pesas y medidas, levantamientos hidrológicos,

levantamientos geodésicos, etc.; reglamentación o
apoyo de actividades económicas y comerciales
generales, tales como el comercio de exportación
e importación en su conjunto, mercados de pro-
ductos básicos y de valores de capital, controles
generales de los ingresos, actividades de fomento
del comercio en general, reglamentación general
de monopolios y otras restricciones al comercio y
al acceso al mercado, etc. Así como de la formula-
ción, ejecución y aplicación de políticas económi-
cas, comerciales y laborales.

Función Asuntos Financieros y Hacenda-
rios: comprende el diseño y ejecución de los asun-
tos relativos a cubrir todas las acciones inherentes
a los asuntos financieros y hacendarios.

Función Combustibles y Energía: compren-
de los programas, actividades y proyectos relacio-
nados con la producción y comercialización de com-
bustibles y energía, tales como el petróleo y gas
natural, carbón y otros combustibles minerales
sólidos, combustibles nucleares y otros, electrici-
dad y la energía no eléctrica.

Función Comunicaciones: comprende los pro-
gramas, actividades y proyectos relacionados con
la administración de asuntos y servicios relaciona-
dos con la construcción, la ampliación, el mejora-
miento, la explotación y el mantenimiento de siste-
mas de comunicaciones, telecomunicaciones y
postal.

Función Coordinación de la Política de Go-
bierno: comprende las acciones enfocadas a la
formulación y establecimiento de las directrices,
lineamientos de acción y estrategias de gobierno.

Función de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción: comprende los programas y actividades que
realizan los entes públicos, orientadas al desarro-
llo de las actividades científicas y tecnológicas, así
como de innovación e infraestructura científica y
tecnológica.

Función Educación: comprende la prestación
de los servicios educativos en todos los niveles, en
general a los programas, actividades y proyectos
relacionadas con la educación preescolar, prima-
ria, secundaria, media superior, técnica, superior y
posgrado, servicios auxiliares de la educación, y
otras no clasificadas en los conceptos anteriores.

Función Justicia: comprende la administración
de la procuración e impartición de la justicia, como
las acciones de las fases de investigación, acopio
de pruebas e indicios, hasta la imposición, ejecu-
ción y cumplimiento de resoluciones de carácter
penal, civil, familiar, administrativo, laboral, electo-
ral; del conocimiento y calificación de las infraccio-
nes e imposición de sanciones en contra de quie-
nes presuntamente han violado la Ley o disputen
un derecho, exijan su reconocimiento o en su caso
impongan obligaciones. Así como las acciones
orientadas a la persecución oficiosa o a petición de
parte ofendida, de las conductas que transgreden
las disposiciones legales, las acciones de repre-
sentación de los intereses sociales en juicios y
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procedimientos que se realizan ante las instancias
de justicia correspondientes. Incluye la administra-
ción de los centros de reclusión y readaptación
social. Así como los programas, actividades y pro-
yectos relacionados con los derechos humanos,
entre otros.

Función Legislación: comprende las accio-
nes relativas a la iniciativa, revisión, elaboración,
aprobación, emisión y difusión de leyes, decretos,
reglamentos y acuerdos; así como la fiscalización
de la cuenta pública, entre otras.

Función Minería, Manufacturas y Construc-
ción: comprende los programas, actividades y pro-
yectos relacionados con la administración de asun-
tos y servicios relacionados con la minería, los re-
cursos minerales (excepto combustibles minera-
les), manufacturas y construcción; la conservación,
descubrimiento, aprovechamiento y explotación ra-
cionalizada de recursos minerales; desarrollo, am-
pliación o mejoramiento de las manufacturas; su-
pervisión, reglamentación, producción y difusión de
información para actividades de minería, manufac-
tura y construcción.

Función Otras Industrias y Otros Asuntos
Económicos: comprende el comercio, distribución,
almacenamiento y depósito y otras industrias no
incluidas en funciones anteriores. Incluye las acti-
vidades y prestación de servicios relacionadas con
asuntos económicos no consideradas en las fun-
ciones anteriores.

Función Otros Asuntos Sociales: compren-
de otros asuntos sociales no comprendidos en las
funciones anteriores.

Función Otros Servicios Generales: com-
prende servicios que no están vinculados a una fun-
ción concreta y que generalmente son de cometi-
do de oficinas centrales a los diversos niveles del
gobierno, tales como los servicios generales de per-
sonal, planificación y estadísticas. También com-
prende los servicios vinculados a una determinada
función que son de cometido de dichas oficinas cen-
trales. Por ejemplo, se incluye aquí la recopilación
de estadísticas de la industria, el medio ambiente,
la salud o la educación por un organismo estadísti-
co central.

Función Protección Ambiental: comprende
los esfuerzos y programas, actividades y proyec-
tos encaminados a promover y fomentar la protec-
ción de los recursos naturales y preservación del
medio ambiente. Considera la ordenación de aguas
residuales y desechos, reducción de la contamina-
ción, protección de la diversidad biológica y del
paisaje.

Función Protección Social: comprende los
programas, actividades y proyectos relacionados
con la protección social que desarrollan los entes
públicos en materia de incapacidad económica o
laboral, edad avanzada, personas en situación eco-
nómica extrema, familia e hijos, desempleo, vivien-
da, exclusión social. Incluye las prestaciones eco-
nómicas y sociales, los beneficios en efectivo o en

especie, tanto a la población asegurada como a la
no asegurada. Incluyen también los gastos en ser-
vicios y transferencias a personas y familias y los
gastos en servicios proporcionados a distintas agru-
paciones.

Función Recreación, Cultura y Otras Mani-
festaciones Sociales: comprende los programas,
actividades y proyectos relacionados con la pro-
moción, fomento y prestación de servicios cultura-
les, recreativos y deportivos, otras manifestaciones
sociales, servicios de radio, televisión y editoria-
les, y actividades recreativas.

Función Relaciones Exteriores: incluye la
planeación, formulación, diseño e implantación de
la política exterior en los ámbitos bilaterales y
multilaterales, así como la promoción de la coope-
ración internacional y la ejecución de acciones cul-
turales de igual tipo.

Función Salud: comprende los programas, ac-
tividades y proyectos relacionados con la presta-
ción de servicios colectivos y personales de salud,
entre ellos los servicios para pacientes externos,
servicios médicos y hospitalarios generales y es-
pecializados, servicios odontológicos, servicios
paramédicos, servicios hospitalarios generales y
especializados, servicios médicos y centros de
maternidad, servicios de residencias de la tercera
edad y de convalecencia y otros servicios de sa-
lud; así como productos, útiles y equipo médicos,
productos farmacéuticos, aparatos y equipos tera-
péuticos.

Función Seguridad Nacional: comprende los
programas, actividades y proyectos relacionados
con la planificación y operación del Ejército, Arma-
da y la Fuerza Aérea de México, así como la admi-
nistración de los asuntos militares y servicios inhe-
rentes a la Seguridad Nacional.

Función Transporte: comprende la adminis-
tración de asuntos y servicios relacionados con la
explotación, la utilización, la construcción y el
mantenimiento de sistemas e instalaciones del
transporte por carretera, ferroviario, aéreo, agua,
oleoductos y gasoductos y otros sistemas. Así
como su supervisión y reglamentación.

Función Turismo: comprende la administra-
ción, fomento y desarrollo de asuntos y servicios
de turismo; enlace con las industrias del transpor-
te, los hoteles y los restaurantes y otras industrias
que se benefician con la presencia de turistas, la
explotación de oficinas de turismo en el país y en
el exterior; organización de campañas publicitarias,
inclusive la producción y difusión de literatura de
promoción, entre otras.

Función Vivienda y Servicios a la Comuni-
dad: comprende la administración, gestión o apo-
yo de programas, actividades y proyectos relacio-
nados con la formulación, administración, coordi-
nación, ejecución y vigilancia de políticas relacio-
nadas con la urbanización, desarrollos comunita-
rios, abastecimiento de agua, alumbrado público y
servicios comunitarios, así como la producción y
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difusión de información general, documentación
técnica y estadísticas relacionadas con la vivienda
y los servicios comunitarios.

Funciones de Desarrollo Económico: com-
prende los programas, actividades y proyectos re-
lacionados con la promoción del desarrollo econó-
mico y fomento a la producción y comercialización
agropecuaria, agroindustrial, acuacultura, pesca,
desarrollo hidroagrícola y fomento forestal, así como
la producción y prestación de bienes y servicios
públicos, en forma complementaria a los bienes y
servicios que ofrecen los particulares.

Funciones de Desarrollo Social: incluye los
programas, actividades y proyectos relacionados
con la prestación de servicios en beneficio de la
población con el fin de favorecer el acceso a mejo-
res niveles de bienestar, tales como: servicios edu-
cativos, recreación, cultura y otras manifestacio-
nes sociales, salud, protección social, vivienda, ser-
vicios urbanos y rurales básicos, así como protec-
ción ambiental.

Funciones de Gobierno: comprende las ac-
ciones propias de la gestión gubernamental, tales
como la administración de asuntos de carácter le-
gislativo, procuración e impartición de justicia, asun-
tos militares y seguridad nacional, asuntos con el
exterior, asuntos hacendarios, política interior, or-
ganización de los procesos electorales, regulación
y normatividad aplicable a los particulares y al pro-
pio sector público y la administración interna del
sector público.

Gasto de Capital: son los gastos realizados
por el ente público destinados a la formación de
capital fijo, al incremento de inventarios y a la ad-
quisición de objetos valiosos y de activos no finan-
cieros no producidos, así como las transferencias
a los otros componentes institucionales del siste-
ma económico que se efectúan para financiar gas-
tos de éstos con tal propósito, y las inversiones
financieras realizadas con fines de política.

Gasto Devengado: es el momento contable
que refleja el reconocimiento de una obligación de
pago a favor de terceros por la recepción de confor-
midad de bienes, servicios y obras oportunamente
contratados; así como de las obligaciones que de-
rivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y
sentencias definitivas.

Gasto No Programable: las erogaciones que
derivan del cumplimiento de las obligaciones lega-
les o del Decreto de Presupuesto de Egresos, que
no corresponden directamente a los programas para
proveer bienes y servicios públicos a la población.

Gasto Pagado: es el momento contable que
refleja la cancelación total o parcial de las obliga-
ciones de pago, que se concreta mediante el des-
embolso de efectivo o cualquier otro medio de pago.

Gasto Programable: las erogaciones que rea-
lizan los entes públicos en cumplimiento de sus
atribuciones conforme a los programas para pro-
veer bienes y servicios públicos a la población.

Gastos Corrientes: erogaciones que realiza el
ente público y que no tienen como contrapartida la
creación de un activo; esto es, los gastos que se
destinan a la contratación de los recursos huma-
nos y a la adquisición de los bienes y servicios
necesarios para el desarrollo propio de las funcio-
nes de gobierno. Comprenden los relacionados con
producción de bienes y servicios de mercado o no
de mercado, los gastos por el pago de intereses
por deudas y préstamos y las transferencias, asig-
naciones y donativos de recursos que no involucran
una contraprestación efectiva de bienes y servicios.

Gastos de Consumo: son las erogaciones que
realizan los entes públicos para la producción de
bienes y servicios públicos no de mercado que sa-
tisfacen directamente necesidades individuales y
colectivas. Los gastos destinados a este fin com-
prenden las remuneraciones, los bienes y servicios
adquiridos, más la disminución de inventarios, la
depreciación y amortización y los pagos de impues-
tos indirectos, si corresponde.

Gastos de la Deuda Pública: asignaciones
destinadas a cubrir los gastos derivados de los di-
versos créditos o financiamientos autorizados o ra-
tificados por el Congreso, pagaderos en el interior
y exterior del país, tanto en moneda nacional como
extranjera.

Gastos de la Propiedad: erogaciones que se
destinan al pago por el uso de activos financieros o
activos tangibles no producidos, se incluyen en
esta clasificación los intereses de la deuda pública
y de otras deudas, que reflejan la retribución al ca-
pital obtenido. Se incluyen los pagos por el uso de
las tierras y terrenos y los que corresponden a los
derechos por concesiones y utilización de paten-
tes, marcas y otros derechos.

Gastos de Operación: comprende los gastos
en que incurren las entidades paraestatales de tipo
empresarial y no financieras, relacionados con el
proceso de producción y distribución de bienes y
servicios. Los gastos realizados con estos fines
tienen carácter de "consumo intermedio" y están
destinados al pago de remuneraciones, la compra
de bienes y servicios más la disminución de
inventarios, la depreciación y amortización (consu-
mo de capital fijo) y los impuestos que se originan
en el proceso de producción.

Impuestos: son las contribuciones estableci-
das en ley que deben pagar las personas físicas y
morales que se encuentran en la situación jurídica
o de hecho prevista por la misma y que sean distin-
tas de las aportaciones de seguridad social, contri-
buciones de mejoras y derechos.

Ingreso Estimado: monto de recursos que se
aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e inclu-
yen los impuestos, cuotas y aportaciones de se-
guridad social, contribuciones de mejoras, dere-
chos, productos, aprovechamientos, financia-
mientos internos y externos; así como los prove-
nientes de la venta de bienes y servicios, además
de participaciones, aportaciones, recursos conve-
nidos, y otros ingresos.
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Ingreso Recaudado: es el momento contable
que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio
de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones
de seguridad social, contribuciones de mejoras,
derechos, productos, aprovechamientos,
financiamientos internos y externos; así como de
la venta de bienes y servicios, además de partici-
paciones, aportaciones, recursos convenidos, y
otros ingresos por parte de los entes públicos.

Ingresos no Tributarios: son los ingresos que
el Gobierno Federal o Estatal obtiene como
contraprestación a un servicio público (derechos),
del pago por el uso, aprovechamiento o enajena-
ción de bienes del dominio privado (productos), del
pago de las personas físicas y morales que se be-
nefician de manera directa por obras públicas (con-
tribución de mejoras) y por los ingresos ordinarios
generados por funciones de derecho público, dis-
tintos de impuestos, derechos, productos y apro-
vechamientos.

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios:
son recursos propios que obtienen las diversas en-
tidades que conforman el sector paraestatal por sus
actividades de producción y/o comercialización.

Ingresos por Ventas de Inversiones: son to-
dos aquellos ingresos derivados de la venta de ac-
ciones, títulos, bonos, activos fijos y valores reali-
zados por las entidades del sector paraestatal.

Ingresos Propios del Sector Paraestatal: los
recursos que por cualquier concepto obtengan las
entidades, distintos a los recursos por concepto
de subsidios y transferencias, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales.

Ingresos Tributarios: son las percepciones que
obtiene el Gobierno Federal o Estatal por las impo-
siciones que en forma unilateral y obligatoria fija el
Estado a las personas físicas y morales, conforme
a la ley para el financiamiento del gasto público.
Su carácter tributario atiende a la naturaleza unila-
teral y coercitiva de los impuestos, gravando las
diversas fuentes generadoras de ingresos: la com-
pra-venta, el consumo y las transferencias.

Intereses de la Deuda Pública: asignacio-
nes destinadas a cubrir el pago de intereses deri-
vados de los diversos créditos o financiamientos
contratados a plazo con instituciones nacionales y
extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros
acreedores, que sean pagaderos en el interior y
exterior del país en moneda de curso legal.

Inversiones Financieras y Otras Provisiones:
erogaciones que realiza la administración pública
en la adquisición de acciones, bonos y otros títu-
los y valores; así como en préstamos otorgados a
diversos agentes económicos. Se incluyen las apor-
taciones de capital a las entidades públicas; así
como las erogaciones contingentes e imprevistas
para el cumplimiento de obligaciones del gobierno.

Participaciones: recursos que corresponden
a los estados y municipios que se derivan del Sis-
tema Nacional de Coordinación Fiscal, de confor-
midad con lo establecido por los capítulos I, II, III y
IV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las
que correspondan a sistemas estatales de coordi-
nación fiscal determinados por las leyes correspon-
dientes.

Postura Fiscal: resultado de los flujos econó-
micos del sector público registrados en un período
determinado que afectan su situación financiera.
Ésta se puede expresar a través de diversos
indicadores dependiendo de la cobertura
institucional, el tipo de flujos que se consideren, y
las variables que se quieran analizar.

Prestaciones de Seguridad Social: son pres-
taciones sociales pagaderas en efectivo o en espe-
cie a los individuos basados en los sistemas de
seguridad social. Ejemplos típicos de prestaciones
de la seguridad social en efectivo son las presta-
ciones por enfermedad e invalidez, las asignacio-
nes por maternidad, las asignaciones familiares o
por hijos, las prestaciones por desempleo, las pen-
siones de jubilación y supervivencia y las presta-
ciones por fallecimiento.

Productos: son contraprestaciones por los ser-
vicios que preste el Estado en sus funciones de
derecho privado, así como por el uso, aprovecha-
miento o enajenación de bienes del dominio priva-
do.

Saldo de la Deuda Bruta: total de obligacio-
nes de pasivo, derivadas de financiamientos a car-
go de los entes públicos, en términos de las dispo-
siciones legales aplicables, a una fecha determi-
nada.

Saldo de la Deuda Neta: se obtiene restando
al saldo de la deuda bruta los activos financieros
disponibles, a una fecha determinada.

Transferencias Corrientes: son las
erogaciones cuyo fin es financiar los gastos co-
rrientes de agentes económicos y que no involucran
una contraprestación efectiva en bienes y servicios.
Los respectivos importes no están vinculados ni con-
dicionados a la adquisición de un activo ni son
reintegrables por los beneficiarios receptores de
dichas transferencias.

Se excluyen los beneficios o prestaciones de
la seguridad, que se clasifican en la cuenta "Pres-
taciones de la Seguridad Social". Se clasifican se-
gún su destino institucional, en transferencias al
Sector Público, Privado o Externo.

Transferencias de Capital: erogaciones de los
entes públicos sin contraprestación que se desti-
nan a financiar la formación bruta de capital u otras
formas de acumulación por parte de los diferentes
agentes económicos públicos, privados o externos
beneficiarios, y que no son periódicas (enteramen-
te irregulares) para las dos partes que intervienen
en las transacciones.
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CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
DEL GASTO

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN)
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO
A N T E C E D E N T E S

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad),
que tiene como objeto establecer los criterios ge-
nerales que regirán la Contabilidad Gubernamental
y la emisión de información financiera de los entes
públicos, con el fin de lograr su adecuada armoni-
zación, para facilitar a los entes públicos el regis-
tro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingre-
sos y gastos y, en general, contribuir a medir la
eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obli-
gatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación, entidades federativas; los
ayuntamientos de los municipios; los órganos polí-
tico-administrativos de las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal; las entidades de la ad-
ministración pública paraestatal, ya sean federa-
les, estatales o municipales y los órganos autóno-
mos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización
de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el
cual tiene por objeto la emisión de las normas con-
tables y lineamientos para la generación de infor-
mación financiera que aplicarán los entes públicos,
previamente formuladas y propuestas por el Secre-
tario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debi-
do a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser
implementados por los entes públicos, a través de
las modificaciones, adiciones o reformas a su mar-
co jurídico, lo cual podría consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la
Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado
de avance en el cumplimiento de las decisiones de
dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del
CONAC realizará el registro de los actos que los
gobiernos de las entidades federativas, municipios
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal
ejecuten para adoptar e implementar las decisio-
nes tomadas por el CONAC en sus respectivos
ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de
publicar dicha información, asegurándose que cual-
quier persona pueda tener fácil acceso a la misma.
Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar
a la población una herramienta de seguimiento,
mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de

cumplimiento de las entidades federativas y muni-
cipios. No se omite mencionar que la propia Ley de
Contabilidad establece que las entidades
federativas que no estén al corriente en sus obliga-
ciones, no podrán inscribir obligaciones en el Re-
gistro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las en-
tidades federativas deberán asumir una posición
estratégica en las actividades de armonización para
que cada uno de sus municipios logre cumplir con
los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos
de las Entidades Federativas deben brindar la co-
operación y asistencia necesarias a los gobiernos
de sus municipios, para que éstos logren armoni-
zar su contabilidad, con base en las decisiones
que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el pre-
sente acuerdo se emite con el fin de establecer las
bases para que los gobiernos: federal, de las enti-
dades federativas y municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto tran-
sitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el
entendido de que los entes públicos de cada nivel
de gobierno deberán realizar las acciones necesa-
rias para cumplir con dichas obligaciones.

Lo anterior, con base en que, el 10 de junio de
2010 fue publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el "Acuerdo por el que se emite la Clasifica-
ción Funcional del Gasto", que tiene como objeto
establecer los primeros dos niveles de su clasifica-
ción reservando la subfunción para el análisis y ar-
monización posterior.

Desde esa fecha el Secretariado Técnico reali-
zó trabajos para formular el proyecto del tercer ni-
vel-subfunción- de la Clasificación Funcional del
Gasto, enviándolo al Comité Consultivo para su
opinión. Dicho Comité integrado por distintos gru-
pos de trabajo, que cuenta con la participación de
representantes de entidades federativas, munici-
pios, Auditoría Superior de la Federación, Entida-
des Estatales de Fiscalización, Instituto para el
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, Ins-
tituto Mexicano de Contadores Públicos, Federa-
ción Nacional de la Asociación Mexicana de Con-
tadores Públicos y Comisión Permanente de
Contralores Estados-Federación. Así como los gru-
pos que integran la Comisión Permanente de Fun-
cionarios Fiscales.

Finalmente el 7 de diciembre de 2010, el Comi-
té Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la
opinión sobre el proyecto de Acuerdo por el que se
emite la Clasificación Funcional del Gasto con-
siderando los tres niveles de desagregación (Fina-
lidad, Función y Subfunción).

En virtud de lo anterior y con fundamento en los
artículos 6° y 9° de la Ley de Contabilidad, el
CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emite la Clasificación Funcio-
nal del Gasto a que hace referencia el artículo ter-
cero transitorio, fracción III de la Ley de Contabili-
dad, integrada por tres niveles: Finalidad, Función
y Subfunción.
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A. ASPECTOS GENERALES
La Clasificación Funcional del Gasto agrupa los

gastos según los propósitos u objetivos
socioeconómicos que persiguen los diferentes en-
tes públicos.

Presenta el gasto público según la naturaleza
de los servicios gubernamentales brindados a la
población. Con dicha clasificación se identifica el
presupuesto destinado a funciones de gobierno,
desarrollo social, desarrollo económico y otras no
clasificadas; permitiendo determinar los objetivos
generales de las políticas públicas y los recursos
financieros que se asignan para alcanzar éstos.

La información de la clasificación funcional es
de interés primordial para la ciudadanía en general,
para altos funcionarios de los poderes del Estado,
para quienes ejercen la actividad política y para los
analistas que realizan estudios sobre la ejecución
de las políticas públicas.

Las funciones que se identifican en esta clasi-
ficación son de interés general y susceptibles de
ser utilizadas en una amplia variedad de aplicacio-
nes analíticas y estadísticas, relacionadas con el
estudio de la orientación de las acciones del go-
bierno.

Esta clasificación forma parte del conjunto de
clasificadores presupuestarios que se utilizan para
la fijación de políticas, la elaboración, ejecución,
evaluación y el análisis del Presupuesto de Egresos;
presentando una estructura detallada sobre las prio-
ridades y acciones que lleva a cabo el gobierno. Es
importante notar que cada uno de los clasificado-
res presupuestarios tiene una utilidad específica;
sin embargo, la utilización conjunta de las mismas
nos dará información de mayor valor agregado y
apropiada para la comprensión y análisis del gasto
presupuestario, ya que no es posible satisfacer to-
dos los propósitos analíticos con una sola clasifi-
cación.

La clasificación funcional se vincula e
interrelaciona, entre otras, con las clasificaciones
administrativa, programática y por objeto de gasto.

Es común que un ente público cumpla una o
más funciones y que una función sea realizada por
varias instituciones. La clasificación funcional tie-
ne por finalidad corregir esa dispersión agrupando
los gastos de acuerdo a las funciones a que desti-
nan sus recursos.

El modelo de clasificación  se desarrolló de
acuerdo a los criterios técnicos utilizados en las
mejores prácticas nacionales e internacionales,
entre las que destacan: las Clasificaciones de Gas-
tos por Finalidades de la Organización de las Na-
ciones Unidas (2001), el Manual de Estadísticas
de las Finanzas Públicas del Fondo Monetario In-
ternacional (2001) y el Sistema de Cuentas Nacio-
nales (2008) preparado por la Unión Europea (UE),
la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico (OECD) y Banco Mundial (BM).

B. OBJETIVOS
La Clasificación Funcional del Gasto tiene como

objetivos los siguientes:

I. Presentar una descripción que permita infor-
mar sobre la naturaleza de los servicios  guberna-
mentales y la proporción del gasto público que se
destina a cada tipo de servicio;

II. Conocer en qué medida las instituciones de
la administración pública cumplen con funciones
económicas o sociales;

III. Facilitar el análisis a lo largo del tiempo de
las tendencias del gasto público según la finalidad
y función;

IV. Facilitar comparaciones internacionales res-
pecto al alcance de las funciones económicas y
sociales que desempeñan los gobiernos;

V. Favorecer el análisis del gasto para estudios
económicos y sociales; y

VI. Cuantificar la proporción del gasto público
que las instituciones públicas destinan a las áreas
de servicios públicos generales, económicos, so-
ciales y a las transacciones no asociadas a funcio-
nes.

C. ESTRUCTURA DE LA CLASIFICACIÓN
La Clasificación Funcional del Gasto ha sido

estructurada en 4 finalidades identificadas por el
primer dígito de la clasificación, 28 funciones iden-
tificadas por el segundo dígito y 111 subfunciones
correspondientes al tercer dígito.

Nivel 1 :    1 Finalidad
Nivel 2:           1.1 Función
Nivel 3:                  1.1.1 Subfunción

El primer dígito identifica si el gasto funcional
es de gobierno, social, económico; adicionalmente,
con este primer dígito se identifican las transaccio-
nes no especificadas que no corresponden a nin-
gún gasto funcional en particular.

- Primera finalidad: comprende las acciones
propias de gobierno;

- Segunda finalidad: incluye las actividades
relacionadas con la prestación de servicios
sociales en beneficio de la población;

- Tercera finalidad: comprende las actividades
orientadas al desarrollo económico, fomento
de la producción y prestación de bienes y
servicios públicos;

- Cuarta finalidad: comprende los pagos de
compromisos inherentes a la contratación de
deuda; las transferencias entre diferentes ni-
veles y órdenes de gobierno, así como aque-
llas actividades no susceptibles de etiquetar
en las funciones existentes.

En el segundo dígito se desagregan 28 funcio-
nes, de conformidad con la finalidad a la cual co-
rresponde el gasto.
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Respecto a las funciones que corresponden a
"OTROS" en cada finalidad, su incorporación será
determinada, en conjunto con las unidades admi-
nistrativas o instancias competentes en materia de
Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de
cada orden de gobierno.

En el tercer dígito se desagregan 111
subfunciones, de conformidad con la función a la
cual corresponde el gasto.

La Clasificación Funcional del Gasto se puede
desagregar a cuarto dígito en sub-subfunciones, el
cual permitirá que las unidades administrativas o
instancias competentes en materia de Contabili-
dad Gubernamental y de Presupuesto de cada or-
den de gobierno, con base en sus necesidades,
generen su apertura, conservando la estructura
básica (finalidad, función y subfunción).

D. RELACIÓN DE FINALIDADES,
FUNCIONES Y SUBFUNCIONES

1 GOBIERNO
1.1. LEGISLACIÓN

1.1.1 Legislación
1.1.2 Fiscalización

1.2. JUSTICIA
1.2.1 Impartición de Justicia
1.2.2 Procuración de Justicia
1.2.3 Reclusión y Readaptación Social
1.2.4 Derechos Humanos

1.3. COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA
DE GOBIERNO
1.3.1 Presidencia / Gubernatura
1.3.2 Política Interior
1.3.3 Preservación y Cuidado del

Patrimonio Público
1.3.4 Función Pública
1.3.5 Asuntos Jurídicos
1.3.6 Organización de Procesos

Electorales
1.3.7 Población
1.3.8 Territorio
1.3.9 Otros

1.4. RELACIONES EXTERIORES
1.4.1 Relaciones Exteriores

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y
HACENDARIOS
1.5.1 Asuntos Financieros
1.5.2 Asuntos Hacendarios

1.6. SEGURIDAD NACIONAL
1.6.1 Defensa
1.6.2 Marina
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la

Seguridad Nacional
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE

SEGURIDAD INTERIOR
1.7.1 Policía
1.7.2 Protección Civil

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y
Seguridad

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad
Pública

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos

y Patrimoniales
1.8.2 Servicios Estadísticos
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios
1.8.4 Acceso a la Información Pública

Gubernamental
1.8.5 Otros

2 DESARROLLO SOCIAL
2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL

2.1.1 Ordenación de Desechos
2.1.2 Administración del Agua
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales,

Drenaje y Alcantarillado
2.1.4 Reducción de la Contaminación
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica

y del Paisaje
2.1.6 Otros de Protección Ambiental

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
2.2.1 Urbanización
2.2.2 Desarrollo Comunitario
2.2.3 Abastecimiento de Agua
2.2.4 Alumbrado Público
2.2.5 Vivienda
2.2.6 Servicios Comunales
2.2.7 Desarrollo Regional

2.3. SALUD
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la

Comunidad
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la

Persona
2.3.3 Generación de Recursos para la

Salud
2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud
2.3.5 Protección Social en Salud

2.4. RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS
MANIFESTACIONES SOCIALES
2.4.1 Deporte y Recreación
2.4.2 Cultura
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras

Manifestaciones Sociales
2.5. EDUCACIÓN

2.5.1 Educación Básica
2.5.2 Educación Media Superior
2.5.3 Educación Superior
2.5.4 Posgrado
2.5.5 Educación para Adultos
2.5.6 Otros Servicios Educativos y

Actividades Inherentes
2.6. PROTECCIÓN SOCIAL

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad
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2.6.2 Edad Avanzada
2.6.3 Familia e Hijos
2.6.4 Desempleo
2.6.5 Alimentación y Nutrición
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda
2.6.7 Indígenas
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables
2.6.9 Otros de Seguridad Social y

Asistencia Social
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES

2.7.1 Otros Asuntos Sociales
3   DESARROLLO ECONÓMICO

3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES
Y LABORALES EN GENERAL
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales

en General
3.1.2 Asuntos Laborales Generales

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA
Y CAZA
3.2.1 Agropecuaria
3.2.2 Silvicultura
3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza
3.2.4 Agroindustrial
3.2.5 Hidroagrícola
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y

Seguro Agropecuario
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGÍA

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles
Minerales Sólidos

3.3.2 Petróleo y Gas Natural
(Hidrocarburos)

3.3.3 Combustibles Nucleares
3.3.4 Otros Combustibles
3.3.5 Electricidad
3.3.6 Energía no Eléctrica

3.4. MINERÍA, MANUFACTURAS Y
CONSTRUCCIÓN
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales

excepto los Combustibles Minerales
3.4.2 Manufacturas
3.4.3 Construcción

3.5. TRANSPORTE
3.5.1 Transporte por Carretera
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos
3.5.3 Transporte por Ferrocarril
3.5.4 Transporte Aéreo
3.5.5 Transporte por Oleoductos y

Gasoductos y Otros Sistemas
de Transporte

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte
3.6. COMUNICACIONES

3.6.1 Comunicaciones
3.7. TURISMO

3.7.1 Turismo

3.7.2 Hoteles y Restaurantes
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

3.8.1 Investigación Científica
3.8.2 Desarrollo Tecnológico
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos
3.8.4 Innovación

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS
ECONÓMICOS
3.9.1 Comercio, Distribución,

Almacenamiento y Depósito
3.9.2 Otras Industrias
3.9.3 Otros Asuntos Económicos

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES
ANTERIORES
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLI-

CA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA
4.1.1 Deuda Pública Interna
4.1.2 Deuda Pública Externa

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y
APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NI-
VELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO
4.2.1 Transferencias entre Diferentes

Niveles y Órdenes de Gobierno
4.2.2 Participaciones entre Diferentes

Niveles y Órdenes de Gobierno
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles

y Órdenes de Gobierno
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA

FINANCIERO
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero
4.3.2 Apoyos IPAB
4.3.3 Banca de Desarrollo
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructu-

ra en unidades de inversión (UDIS)
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales

Anteriores

E. DEFINICIONES DE LA CLASIFICACIÓN
FUNCIONAL DEL GASTO (CFG)

1 GOBIERNO
Comprende las acciones propias de la gestión gu-
bernamental, tales como la administración de asun-
tos de carácter legislativo, procuración e impartición
de justicia, asuntos militares y seguridad nacional,
asuntos con el exterior, asuntos hacendarios, polí-
tica interior, organización de los procesos electora-
les, regulación y normatividad aplicable a los parti-
culares y al propio sector público y la administra-
ción interna del sector público.

1.1. LEGISLACIÓN
Comprende las acciones relativas a la iniciativa,
revisión, elaboración, aprobación, emisión y difu-
sión de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos;
así como la fiscalización de la cuenta pública,
entre otras.
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1.1.1 Legislación
Comprende las acciones relativas a la inicia-
tiva, revisión, elaboración, aprobación, emi-
sión y difusión de leyes, decretos, reglamen-
tos y acuerdos, a quienes la Constitución
Política del país y de las entidades federa-
tivas les otorgan la facultad de hacerlo.
1.1.2 Fiscalización
Comprende las acciones relativas a la fisca-
lización de la rendición de cuentas.

1.2. JUSTICIA
Comprende la administración de la procuración e
impartición de la justicia, como las acciones de
las fases de investigación, acopio de pruebas e
indicios, hasta la imposición, ejecución y cum-
plimiento de resoluciones de carácter penal, ci-
vil, familiar, administrativo, laboral, electoral; del
conocimiento y calificación de las infracciones e
imposición de sanciones en contra de quienes
presuntamente han violado la Ley o disputen un
derecho, exijan su reconocimiento o en su caso
impongan obligaciones. Así como las acciones
orientadas a la persecución oficiosa o a petición
de parte ofendida, de las conductas que
transgreden las disposiciones legales, las accio-
nes de representación de los intereses sociales
en juicios y procedimientos que se realizan ante
las instancias de justicia correspondientes. In-
cluye la administración de los centros de reclu-
sión y readaptación social. Así como los progra-
mas, actividades y proyectos relacionados con
los derechos humanos, entre otros.

1.2.1 Impartición de Justicia
Comprende las acciones que desarrollan el
Poder Judicial, los Tribunales Agrarios, Fis-
cales y Administrativos, así como las relati-
vas a la impartición de justicia en materia
laboral. Incluye infraestructura y equipamien-
to necesarios.
1.2.2 Procuración de Justicia
Comprende la administración de las activi-
dades inherentes a la procuración de justi-
cia, así como la infraestructura y
equipamiento.
1.2.3 Reclusión y Readaptación Social
Comprende la administración, gestión o apo-
yo de los centros de reclusión y readapta-
ción social, así como acciones encamina-
das a corregir conductas antisociales de
quienes infringieron la ley y que por tal razón
purgan la pena correspondiente en Centros
de Reclusión y Readaptación Social para
adultos y menores infractores. Incluye la in-
fraestructura y el equipamiento necesario.
1.2.4 Derechos Humanos
Comprende las actividades relacionadas con
la protección, observancia, promoción, estu-
dio y divulgación de los derechos humanos
en los ámbitos estatal, nacional e interna-

cional. Incluye acciones orientadas a la or-
ganización del poder público que permita
asegurar jurídicamente el pleno goce de los
derechos humanos, así como al impulso del
respeto y garantía de los mismos.

1.3. COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA
DE GOBIERNO

Comprende las acciones enfocadas a la formula-
ción y establecimiento de las directrices,
lineamientos de acción y estrategias de gobier-
no.

1.3.1 Presidencia / Gubernatura
Comprende las actividades que desarrollan las
oficinas del Titular del Poder Ejecutivo de la Fe-
deración, Entidades Federativas y Municipios.

1.3.2 Política Interior
Incluye la planeación, formulación, diseño, eje-
cución e implantación de la política del desarrollo
político y las actividades de enlace con el Con-
greso.

1.3.3 Preservación y Cuidado del
Patrimonio Público

Incluye las actividades para la preservación y
cuidado del patrimonio público (monumentos,
obras artísticas y edificios, entre otros).

1.3.4 Función Pública
Incluye el control, fiscalización y evaluación in-
terna de la gestión gubernamental.

1.3.5 Asuntos Jurídicos
Comprende las acciones de coordinación jurídi-
ca que desarrolla la Consejería Jurídica del Po-
der Ejecutivo, así como los servicios de asesoría
y asistencia jurídica a gobernadores y presiden-
tes.

1.3.6 Organización de Procesos Electorales
Comprende la planeación, supervisión, control y
organización de acciones inherentes a los proce-
sos electorales; así como la regulación de los
recursos financieros que se destinan a los distin-
tos órganos electorales y a los partidos políticos.

1.3.7 Población
Incluye la planeación, formulación, diseño, eje-
cución e implantación de la política poblacional y
de los servicios migratorios.

1.3.8 Territorio
Incluye la planeación, formulación, diseño, eje-
cución e implantación de la política territorial.

1.3.9 Otros
Incluye otras acciones enfocadas a la formula-
ción y establecimiento de las directrices,
lineamientos de acción y estrategias de gobierno
no consideradas en otras subfunciones.
1.4. RELACIONES EXTERIORES
Incluye la planeación, formulación, diseño, e im-
plantación de la política exterior en los ámbitos
bilaterales y multilaterales, así como la promo-
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ción de la cooperación internacional y la ejecu-
ción de acciones culturales de igual tipo.

1.4.1 Relaciones Exteriores
Incluye la planeación, formulación, diseño, e im-
plantación de la política exterior en los ámbitos
bilaterales y multilaterales, así como la promo-
ción de la cooperación nacional e internacional y
la ejecución de acciones culturales de igual tipo.
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y

HACENDARIOS
Comprende el diseño y ejecución de los asuntos
relativos a cubrir todas las acciones inherentes a
los asuntos financieros y hacendarios.

1.5.1 Asuntos Financieros
Comprende la planeación, formulación, diseño,
ejecución, implantación, así como las activida-
des de normatividad, reglamentación y operación
de la política financiera. Así como diseño y eje-
cución de la política financiera mediante la regu-
lación, normatividad y supervisión del sistema fi-
nanciero y otros servicios que corresponda reali-
zar de conformidad con los ordenamientos lega-
les vigentes.

1.5.2 Asuntos Hacendarios
Comprende la planeación, formulación, diseño,
ejecución, implantación, así como las activida-
des de normatividad, reglamentación y operación
de la política fiscal (ingreso, gasto y
financiamiento), así como la gestión de tesorería
y otros servicios que corresponda realizar de con-
formidad con los ordenamientos legales vigentes.
Incluye las actividades de gestión y regulación
de las entidades que administran los juegos y
sorteos.
1.6.  SEGURIDAD NACIONAL
Comprende los programas, actividades y proyec-
tos relacionados con la planificación y operación
del Ejército, Armada y la Fuerza Aérea de Méxi-
co, así como la administración de los asuntos
militares y servicios inherentes a la Seguridad Na-
cional.

1.6.1 Defensa
Comprende las actividades relacionadas con la
operación del Ejército y la Fuerza Aérea de Méxi-
co.

1.6.2 Marina
Comprende las actividades relacionadas con la
operación de la Armada de México.

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la
Seguridad Nacional

Comprende las actividades relacionadas con la
seguridad nacional. Incluye la operación del Cen-
tro de Investigación y Seguridad Nacional
(CISEN).
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE

SEGURIDAD INTERIOR
Comprende los programas, actividades y proyec-
tos relacionados con el orden y seguridad públi-

ca, así como las acciones que realizan los go-
biernos Federal, Estatales y Municipales, para la
investigación y prevención de conductas delictivas;
también su participación en programas conjun-
tos de reclutamiento, capacitación, entrenamien-
to, equipamiento y ejecución de acciones coordi-
nadas, al igual que el de orientación, difusión,
auxilio y protección civil para prevención de de-
sastres, entre otras. Incluye los servicios de poli-
cía, servicios de protección contra incendios.

1.7.1 Policía
Incluye la administración de asuntos y servicios
policiacos, combate a la delincuencia y narco-
tráfico, adiestramiento del cuerpo policiaco, es-
tadísticas de arrestos y criminalidad, así como la
reglamentación y el control del tránsito por carre-
tera.

1.7.2 Protección Civil
Incluye la planeación, formulación, diseño, eje-
cución e implantación de la política de protec-
ción civil; así como las actividades en materia de
prevención, auxilio, atención y rehabilitación del
orden y servicios públicos en casos de desas-
tres naturales.

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y
Seguridad

Incluye las actividades que realicen los entes
públicos en materia de orden, seguridad y justi-
cia que no se encuentren consideradas en otras
subfunciones.

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad
Pública

Incluye las acciones realizadas bajo la coordina-
ción del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública.

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES
Este grupo comprende servicios que no están vin-
culados a una función concreta y que general-
mente son de cometido de oficinas centrales a
los diversos niveles del gobierno, tales como los
servicios generales de personal, planificación y
estadísticas. También comprende los servicios vin-
culados a una determinada función que son de
cometido de dichas oficinas centrales. Por ejem-
plo, se incluye aquí la recopilación de estadísti-
cas de la industria, el medio ambiente, la salud o
la educación por un organismo estadístico cen-
tral.

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos
y Patrimoniales

Comprende las actividades referentes a la pres-
tación de servicios enfocados a proporcionar se-
guridad jurídica al ciudadano en su persona, en
sus bienes y en su interacción con los demás
ciudadanos a través de las acciones de Registro
Civil, Catastro y Registro Público de la Propiedad
y del Comercio, entre otros. Así como las activi-
dades relacionadas con servicios administrativos
y patrimoniales.
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1.8.2 Servicios Estadísticos

Considera las acciones que realizan los entes
públicos relacionadas con los sistemas de infor-
mación y las estadísticas nacionales.

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios

Incluye la planeación, formulación, diseño, eje-
cución e implantación de servicios de comunica-
ción social y la relación con los medios informa-
tivos, estatales y privados, así como los servi-
cios informativos en medios impresos y electró-
nicos.

1.8.4 Acceso a la Información Pública
Gubernamental

Comprende las actividades y las acciones orien-
tadas a garantizar el acceso de toda persona a la
información en posesión de los tres niveles de
Gobierno, así como de los organismos autóno-
mos además de su integración y difusión.

1.8.5 Otros

Incluye las actividades que realizan los entes
públicos no consideradas en ninguna función o
subfunción de esta clasificación.

2.DESARROLLO SOCIAL
Incluye los programas, actividades y proyectos re-
lacionados con la prestación de servicios en bene-
ficio de la población con el fin de favorecer el acce-
so a mejores niveles de bienestar, tales como: ser-
vicios educativos, recreación, cultura y otras mani-
festaciones sociales, salud, protección social, vi-
vienda, servicios urbanos y rurales básicos, así
como protección ambiental.

2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL

Comprende los esfuerzos y programas, activida-
des y proyectos encaminados a promover y fo-
mentar la protección de los recursos naturales y
preservación del medio ambiente, así como su
conservación. Considera la ordenación de aguas
residuales y desechos, reducción de la contami-
nación, administración del agua, protección de la
diversidad biológica y del paisaje.

2.1.1 Ordenación de Desechos
Comprende la administración, supervisión, inspec-
ción, gestión o apoyo de los sistemas de limpia,
recolección, traslado, tratamiento y eliminación
de desechos. La recolección de desechos com-
prende el barrido de calles, parques, plazas y
otros lugares públicos; la recolección de todo tipo
de desechos. El tratamiento incluye cualquier
método o proceso destinado a modificar las ca-
racterísticas o composición física, química o bio-
lógica de cualquier desecho para neutralizarlo.
La eliminación consiste, entre otras cosas, en
proporcionar un destino final a los desechos
que ya no resultan útiles, mediante el uso de
basureros, el confinamiento, el vertimiento en
el mar o cualquier otro método pertinente de
eliminación.

2.1.2 Administración del Agua
Incluye los programas y actividades para la regu-
lación y aprovechamiento del agua, servicios de
información metereológica, control de cauces, en-
tre otros.

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales,
Drenaje y Alcantarillado

Comprende la administración, supervisión, inspec-
ción, explotación, construcción, ampliación o
apoyo de los sistemas de drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición de aguas residuales.
La gestión del sistema de alcantarillado incluye
la explotación y la construcción del sistema de
colectores, tuberías, conductos y bombas de eva-
cuación de las aguas residuales (agua de lluvia y
aguas residuales domésticas y de otro tipo) des-
de los puntos de generación hasta una instala-
ción de tratamiento de aguas residuales o un lu-
gar desde el cual se viertan las aguas residuales
a las aguas superficiales. El tratamiento de las
aguas residuales incluye cualquier proceso me-
cánico, biológico o avanzado de purificación para
consumo humano u otros fines de las aguas
residuales con el fin de que éstas cumplan las
normas medioambientales vigentes y otras nor-
mas de calidad.

2.1.4 Reducción de la Contaminación
Comprende la administración, supervisión, inspec-
ción, gestión o apoyo de actividades relaciona-
das con la reducción y el control de la contami-
nación como son la protección del aire ambiente
y del clima, la protección del suelo y de las aguas
subterráneas, la reducción de los ruidos y las vi-
braciones y la protección contra la radiación.

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica
y del Paisaje

Comprende la administración, supervisión, inspec-
ción, gestión o apoyo de actividades relaciona-
das con la protección de la diversidad biológica y
del paisaje, como las actividades relacionadas
con la protección de la fauna y la flora (tales como,
por ejemplo, la reintroducción de especies extin-
tas y la recuperación de especies en peligro de
extinción), la protección de determinados hábitats
(inclusive la ordenación de parques y de reservas
naturales) y la protección de paisajes por sus
valores estéticos (por ejemplo, la reparación de
paisajes deteriorados con fines de fortalecer su
valor estético y la rehabilitación de minas y can-
teras abandonadas).

2.1.6 Otros de Protección Ambiental
Incluye la administración, dirección, regulación,
supervisión, gestión y apoyo de actividades como
formulación, administración, coordinación y vigi-
lancia de políticas, planes, programas y presu-
puestos generales para promover la protección
del medio ambiente; preparación y ejecución de
legislación y normas de actuación en lo referente
a la prestación de servicios de protección del
medio ambiente; producción y difusión de infor-
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mación general, documentación técnica y esta-
dísticas sobre la protección del medio ambiente.
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
Comprende la administración, gestión o apoyo
de programas, actividades y proyectos relacio-
nados con la formulación, administración, coor-
dinación, ejecución y vigilancia de políticas rela-
cionadas con la urbanización, desarrollos comu-
nitarios, abastecimiento de agua, alumbrado pú-
blico y servicios comunitarios, así como la pro-
ducción y difusión de información general, docu-
mentación técnica y estadísticas relacionadas
con la vivienda y los servicios comunitarios.

2.2.1 Urbanización
Comprende las acciones relacionadas con el fo-
mento y la regulación, el financiamiento, la cons-
trucción, operación, fomento, mantenimiento de
la infraestructura y equipamiento urbano.

2.2.2 Desarrollo Comunitario
Comprende la administración de los asuntos y
servicios relacionados con el desarrollo comuni-
tario; administración de las leyes de urbanismo y
las normas de utilización de tierras y de cons-
trucción. Planificación de nuevas comunidades o
de comunidades rehabilitadas; planificación de la
creación o mejora de los servicios de vivienda,
industria, servicios públicos, salud, educación, cul-
tura, esparcimiento, etc. para las comunidades;
elaboración de planes de financiación de proyec-
tos.

2.2.3 Abastecimiento de Agua
Comprende las acciones relacionadas con la
construcción, ampliación y mantenimiento, ca-
pacitación, purificación y distribución de agua po-
table.

2.2.4 Alumbrado Público
Comprende la administración de los asuntos re-
lacionados con el alumbrado público como su ins-
talación, gestión, mantenimiento, mejora, crea-
ción y regulación de las normas, entre otros.

2.2.5 Vivienda
Comprende las acciones de financiamiento, para
la construcción, adquisición y mejoramiento de
la vivienda. Incluye la administración, gestión o
apoyo de actividades como formulación, adminis-
tración, coordinación y vigilancia de políticas, pla-
nes, programas y presupuestos generales rela-
cionados con la misma; preparación y ejecución
de legislación y normas de actuación; produc-
ción y difusión de información general, documen-
tación técnica y estadísticas relacionadas con la
vivienda.

2.2.6 Servicios Comunales
Comprende la administración, gestión o apoyo
de actividades como formulación, administración,
coordinación y vigilancia de políticas, planes, pro-
gramas y presupuestos generales relacionados
con los servicios comunitarios distintos a los re-

feridos en las subfunciones anteriores, por ejem-
plo rastro, panteones, mercados y centrales de
abasto; calles, parques y jardines y su
equipamiento. Así como la preparación y ejecu-
ción de legislación y normas de actuación rela-
cionadas con los mismos, producción y difusión
de información general, documentación técnica
y estadísticas relacionadas.

2.2.7 Desarrollo Regional
Incluye las acciones y programas que se llevan a
cabo en el ámbito regional a través de instrumen-
tos o mecanismos específicos para impulsar la
infraestructura y su equipamiento, el bienestar so-
cial, la actividad económica y apoyos para sa-
neamiento financiero en municipios y entidades
federativas.

2.3. SALUD
Comprende los programas, actividades y proyec-
tos relacionados con la prestación de servicios
colectivos y personales de salud, entre ellos los
servicios para pacientes externos, servicios mé-
dicos y hospitalarios generales y especializados,
servicios odontológicos, servicios paramédicos,
servicios hospitalarios generales y especializa-
dos, servicios médicos y centros de maternidad,
servicios de residencias de la tercera edad y de
convalecencia y otros servicios de salud; así como
productos, útiles y equipo médicos, productos far-
macéuticos, aparatos y equipos terapéuticos.

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la
Comunidad

Incluye las campañas para la promoción y pre-
vención de salud y el fomento de la salud públi-
ca, tales como la vigilancia epidemiológica, la
salud ambiental, el control de vectores y la regu-
lación sanitaria, así como la prestación de servi-
cios de salud por personal no especializado.

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la
Persona

Este incluye la atención preventiva, diagnóstico,
tratamiento y rehabilitación, así como la atención
de urgencias en todos los niveles a cargo de per-
sonal especializado.

2.3.3 Generación de Recursos
para la Salud

Incluye la creación, fabricación y elaboración de
bienes e insumos para la salud, la comercia-
lización de biológicos y reactivos, la formación y
desarrollo de recurso humano, así como el desa-
rrollo de la infraestructura y equipamiento en sa-
lud.

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud
Comprende la formulación, administración, coor-
dinación y vigilancia de políticas generales, la
planeación estratégica, la generación de informa-
ción, la evaluación del desempeño, la coordina-
ción intersectorial, la regulación y emisión de
normatividad en materia de salud, así como la
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administración, gestión o apoyo de actividades
inherentes, la comunicación social, los asuntos
jurídicos y la administración y gestión de los ser-
vicios centralizados y descentralizados de sumi-
nistros y adquisiciones, entre otros.

2.3.5 Protección Social en Salud
Incluye la operación de los fondos de gastos de
atención a catástrofes y de previsión presupues-
taria, la integración de la cuota social que cubre
el Gobierno y de la aportación solidaria; incluye
asimismo, las acciones de información, evalua-
ción, investigación, capacitación y acreditación
del Sistema de Protección Social en Salud.
2.4. RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS

MANIFESTACIONES SOCIALES
Comprende los programas, actividades y proyec-
tos relacionados con la promoción, fomento y
prestación de servicios culturales, recreativos y
deportivos, otras manifestaciones sociales, radio,
televisión, editoriales y actividades recreativas.

2.4.1 Deporte y Recreación
Incluye administración, supervisión, regulación,
promoción, difusión y prestación de servicios de
asuntos deportivos y recreativos; gestión o apo-
yo de instalaciones para la práctica deportiva o
los acontecimientos relacionados con deportes
activos (campos de deporte, canchas de tenis,
canchas de squash, pistas de atletismo, cam-
pos de golf, cuadriláteros de boxeo, pistas de
patinaje, gimnasios, etcétera); gestión o apoyo
de instalaciones para actividades recreativas (par-
ques, plazas, playas, zonas de acampada y alo-
jamiento público cercano a estos lugares, pisci-
nas de natación, baños públicos para la higiene
personal), entre otros.

2.4.2 Cultura
Incluye administración, supervisión, regulación,
promoción, difusión y prestación de servicios de
asuntos culturales; gestión o apoyo de instala-
ciones para actividades culturales (bibliotecas,
museos, galerías de arte, teatros, salones de ex-
posición, monumentos, edificios y lugares histó-
ricos, jardines zoológicos y botánicos, acuarios,
viveros, entre otros); producción, gestión o apoyo
de actos culturales (conciertos, producciones
teatrales y cinematográficas, exposiciones de
arte, entre otros).

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales
Incluye la administración, supervisión y regula-
ción de asuntos y servicios  relacionados con la
radio, la televisión y la edición, así como la ges-
tión o apoyo de los mismos.

2.4.4 Asuntos Religiosos y
Otras Manifestaciones Sociales

Comprende la administración, control y regula-
ción de asuntos religiosos y otras manifestacio-
nes sociales, así como el suministro, apoyo a su
gestión, mantenimiento y reparación de instala-
ciones para servicios religiosos.

2.5. EDUCACIÓN
Comprende la prestación de los servicios educa-
tivos en todos los niveles, en general a los pro-
gramas, actividades y proyectos relacionados con
la educación preescolar, primaria, secundaria,
media superior, técnica, superior y posgrado, ser-
vicios auxiliares de la educación y otras no clasi-
ficadas en los conceptos anteriores.

2.5.1 Educación Básica
Incluye las acciones relacionadas con el fomen-
to, prestación, regulación, seguimiento y evalua-
ción de los servicios de educación básica, así
como el desarrollo de la infraestructura en espa-
cios educativos vinculados a la educación prees-
colar, primaria y secundaria.

2.5.2 Educación Media Superior
Incluye las acciones relacionadas con el fomen-
to, prestación, regulación, seguimiento y evalua-
ción de los servicios de educación media supe-
rior, así como el desarrollo de la infraestructura
en espacios educativos vinculados a la misma.

2.5.3 Educación Superior
Incluye las acciones relacionadas con el fomen-
to, prestación, regulación, seguimiento y evalua-
ción de los servicios de educación superior, así
como el desarrollo de la infraestructura en espa-
cios educativos vinculados a la misma.

2.5.4 Posgrado
Incluye las acciones relacionadas con el fomen-
to, prestación, regulación, seguimiento y evalua-
ción de los servicios educativos de posgrado, así
como el desarrollo de la infraestructura en espa-
cios educativos vinculados a la misma.

2.5.5 Educación para Adultos
Incluye las acciones relacionadas con el fomen-
to, prestación, regulación, seguimiento y evalua-
ción de los servicios educativos para adultos y
alfabetización en los diferentes niveles, así como
el desarrollo de la infraestructura en espacios edu-
cativos vinculados a la misma.

2.5.6 Otro Servicios Educativos
y Actividades Inherentes

Incluye otros servicios educativos no considera-
dos en las subfunciones anteriores; así como las
acciones la administración, gestión o apoyo de
actividades inherentes, como la formulación, ad-
ministración, coordinación y vigilancia de políti-
cas generales en materia de educación; regula-
ción y normatividad, comunicación social; asun-
tos jurídicos; y la administración y gestión de los
servicios centralizados de suministros y adquisi-
ciones; las acciones que se desarrollan para pro-
porcionar servicios donde concurren diferentes
niveles educativos, tales como la distribución de
libros de textos gratuitos, material educativo, di-
dáctico y becas; así como desayunos escola-
res, entre otros.
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2.6. PROTECCIÓN SOCIAL
Comprende los programas, actividades y proyec-
tos relacionados con la protección social que
desarrollan los entes públicos en materia de in-
capacidad económica o laboral, edad avanzada,
personas en situación económica extrema, fami-
lia e hijos, desempleo, vivienda, exclusión social.
Incluye las prestaciones económicas y sociales,
los beneficios en efectivo o en especie, tanto a la
población asegurada como a la no asegurada.
Incluyen también los gastos en servicios y trans-
ferencias a personas y familias y los gastos en
servicios proporcionados a distintas agrupacio-
nes.

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad
Incluye las erogaciones que por concepto de los
seguros de enfermedad y maternidad, riesgo de
trabajo e invalidez y vida (pensiones) realizan
entidades como IMSS, ISSSTE, ISSFAM,
PEMEX, CFE, entre otras.

2.6.2 Edad Avanzada
Incluye las erogaciones que por concepto del
seguro de cesantía en edad avanzada y vejez (ju-
bilaciones) realizan entidades como IMSS,
ISSSTE, ISSFAM, PEMEX, CFE, entre otras.

2.6.3 Familia e Hijos
Incluye la prestación de protección social en for-
ma de prestaciones en efectivo y en especie a
familias con hijos a cargo; administración, ges-
tión o apoyo de estos planes de protección so-
cial; prestaciones en efectivo, como asignacio-
nes por maternidad, pagos
en caso de nacimiento, licencias por cuidado de
los hijos, subsidios familiares o subvenciones por
hijos a cargo, otros pagos efectuados periódica-
mente o de una sola vez para apoyar a las fami-
lias y ayudarlas a sufragar los costos de ciertas
necesidades (por ejemplo, las familias
monoparentales o las familias con hijos
minusválidos), entre otros.

2.6.4 Desempleo
Incluye la prestación de protección social en for-
ma de prestaciones en efectivo o en especie a
personas que están capacitadas para trabajar y
dispuestas a trabajar pero no pueden encontrar
un empleo adecuado; así como la administración,
gestión o apoyo de estos planes de protección
social.

2.6.5 Alimentación y Nutrición
Comprende los programas, actividades y proyec-
tos económicos y sociales relacionados con la
distribución y dotación de alimentos y bienes bá-
sicos y de consumo generalizado a la población
en situación económica extrema.

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda
Incluye la prestación de protección social en for-
ma de prestaciones en especie para ayudar a las
familias a sufragar el costo de una vivienda (pre-
via comprobación de los ingresos de los benefi-

ciarios); así como la administración, gestión o
apoyo de estos planes de protección social; pres-
taciones en especie, como los pagos a corto o a
largo plazo para ayudar a los inquilinos a pagar
sus alquileres, los pagos para ayudar a los due-
ños u ocupantes actuales de una vivienda a su-
fragar los costos de ésta (es decir, para ayudar
en el pago de hipotecas o intereses).

2.6.7 Indígenas
Comprende los servicios de asistencia social que
se prestan en comunidades indígenas.

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables
Comprende los servicios que se prestan a gru-
pos con necesidades especiales como: niños,
personas con capacidades diferentes, manuten-
ción a personas mayores de 60 años; así como
atención a diversos grupos vulnerables (incluye
albergues y servicios comunitarios).

2.6.9 Otras de Seguridad Social
y Asistencia Social

Incluye esquemas de protección social a pobla-
ción no asegurada (Seguro Popular de Salud), el
pago de prestaciones sociales a través de las
instituciones de seguridad social, tales como com-
pensaciones de carácter militar, estancias de
bienestar social, espacios físicos y educativos,
así como pagas y ayudas de defunción. Com-
prende las acciones de gestión y apoyo de activi-
dades de asistencia social e incluye la presta-
ción de servicios de asistencia social en forma
de beneficios en efectivo y en especie a las vícti-
mas de desastres naturales.
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES
Comprende otros asuntos sociales no compren-
didos en las funciones anteriores.

2.7.1 Otros Asuntos Sociales
Comprende otros asuntos sociales no compren-
didos en las subfunciones anteriores.
3. DESARROLLO ECONÓMICO
Comprende los programas, actividades y proyec-
tos relacionados con la promoción del desarrollo
económico y fomento a la producción y
comercialización agropecuaria, agroindustrial,
acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola y fo-
mento forestal, así como la producción y presta-
ción de bienes y servicios públicos, en forma com-
plementaria a los bienes y servicios que ofrecen
los particulares.
3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES

Y LABORALES EN GENERAL
Comprende la administración de asuntos y servi-
cios económicos, comerciales y laborales en ge-
neral, inclusive asuntos comerciales exteriores;
gestión o apoyo de programas laborales y de ins-
tituciones que se ocupan de patentes, marcas
comerciales, derechos de autor, inscripción de
empresas, pronósticos meteorológicos, pesas y
medidas, levantamientos hidrológicos, levanta-
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mientos geodésicos, etc.; reglamentación o apo-
yo de actividades económicas y comerciales ge-
nerales, tales como el comercio de exportación
e importación en su conjunto, mercados de pro-
ductos básicos y de valores de capital, controles
generales de los ingresos, actividades de fomen-
to del comercio en general, reglamentación ge-
neral de monopolios y otras restricciones al co-
mercio y al acceso al mercado, etc. Así como de
la formulación, ejecución y aplicación de políti-
cas económicas, comerciales y laborales.

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales
en General

Comprende la administración de asuntos y servi-
cios económicos y comerciales en general, for-
mulación y ejecución de políticas económicas y
comerciales generales; enlace entre las diferen-
tes ramas del gobierno y entre éste y el comer-
cio; reglamentación o apoyo de actividades eco-
nómicas y comerciales generales tales como:
mercados de productos básicos y de valores de
capital, controles generales de los ingresos, ac-
tividades de fomento del comercio en general,
reglamentación general de monopolios y otras
restricciones al comercio y al acceso al merca-
do.

3.1.2 Asuntos Laborales Generales
Comprende la administración de asuntos y servi-
cios laborales generales; formulación y aplicación
de políticas laborales generales; supervisión y re-
glamentación de las condiciones de trabajo (jor-
nada de trabajo, salarios, seguridad, entre otras);
enlace entre las diferentes ramas del gobierno y
entre éste y las organizaciones industriales, em-
presariales y laborales generales; incluye la ges-
tión o apoyo de programas o planes generales
para facilitar la movilidad en el empleo, reducir la
discriminación por motivo de sexo, raza, edad y
de otra índole, reducir la tasa de desempleo en
regiones deprimidas o subdesarrolladas, fomen-
tar el empleo de grupos desfavorecidos u otros
grupos caracterizados por elevadas tasas de des-
empleo, entre otros.
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA

Y CAZA
Comprende los programas, actividades y proyec-
tos relacionados con el fomento a la producción,
y comercialización agropecuaria, silvicultura, pes-
ca y caza, agroindustrial, desarrollo hidroagrícola
y fomento forestal.

3.2.1 Agropecuaria
Incluye los programas, actividades y proyectos
relacionados con el fomento, regulación, produc-
ción, distribución, comercialización e infraestruc-
tura agropecuaria. Así como las acciones relati-
vas a la regularización agraria y el pago de obli-
gaciones jurídicas ineludibles en la materia.

3.2.2 Silvicultura
Incluye los programas, actividades y proyectos
relacionados con el fomento a la producción y

comercialización de silvicultura como la conser-
vación, ampliación y explotación racionalizada de
reservas forestales; supervisión y reglamentación
de explotaciones forestales y concesión de licen-
cias para la tala de árboles; la preservación y re-
cuperación de suelos, desarrollo de la infraestruc-
tura para la conservación de bosques y selvas,
así como el fomento de la producción forestal.

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza
Incluye los programas, actividades y proyectos
relacionados con el fomento a la producción y
comercialización de pesca y caza; la organiza-
ción, asistencia técnica e investigación en mate-
ria acuícola y pesquera, así como la construc-
ción, conservación y mantenimiento de la infra-
estructura pesquera y sistemas acuícolas; pro-
tección, propagación y explotación racionalizada
de poblaciones de peces y animales salvajes;
supervisión y reglamentación de la pesca de agua
dulce, oceánica y costera, la piscicultura, la caza
de animales salvajes y la concesión de licencias
de pesca y de caza.

3.2.4 Agroindustrial
Incluye los programas, actividades y proyectos
relacionados con el fomento a la producción y
comercialización agroindustrial, como el otorga-
miento de apoyos para la industrialización de la
producción agropecuaria.

3.2.5 Hidroagrícola
Incluye la infraestructura hidroagrícola relaciona-
da con el desarrollo agropecuario.

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca
y Seguro Agropecuario

Incluye los programas y acciones relacionadas
con el financiamiento al sector y con el seguro
agropecuario.
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGÍA
Comprende los programas, actividades y proyec-
tos relacionados con la producción y comer-
cialización de combustibles y energía, tales como
el petróleo y gas natural, carbón y otros combus-
tibles minerales sólidos, combustibles nucleares
y otros, electricidad y la energía no eléctrica.

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Mine-
rales Sólidos

Esta clase comprende carbón de todas las cali-
dades, lignito y turba, sea cual fuere el método
de extracción o beneficio y su conversión en otras
formas de combustibles, como el coque o el gas;
la conservación, descubrimiento, aprovechamien-
to y explotación racionalizada de recursos de
combustibles minerales sólidos; así como la ad-
ministración de asuntos y servicios relacionados
con los mismos. Incluye la supervisión y regla-
mentación de la extracción, el procesamiento, la
distribución y la utilización de combustibles mi-
nerales sólidos, así como la producción y difu-
sión de información general, documentación téc-
nica y estadísticas sobre asuntos y servicios re-
lacionados con los mismos.
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3.3.2 Petróleo y Gas Natural
(Hidrocarburos)

Incluye la exploración y explotación de crudo y
gas, la refinación del crudo, el procesamiento del
gas, así como la petroquímica básica y otros
petroquímicos secundarios. Considera entre otras
actividades sustantivas: la perforación y termina-
ción de pozos, construcción de plataformas y
plantas de proceso de refinación, así como plan-
tas criogénicas. Asimismo incluye la supervisión
y reglamentación de la extracción, procesamien-
to, distribución y utilización de petróleo y gas
natural.

3.3.3 Combustibles Nucleares
Incluye la administración de asuntos y servicios
relacionados con los combustibles nucleares;
conservación, descubrimiento, aprovechamiento
y explotación racionalizada de recursos de ma-
teriales nucleares; supervisión y reglamentación
de la extracción y el procesamiento de materia-
les de combustible nuclear y de la fabricación,
distribución y utilización de elementos de com-
bustible nuclear; así como la producción y difu-
sión de información general, documentación téc-
nica y estadísticas sobre asuntos y servicios re-
lacionados con los mismos.

3.3.4 Otros Combustibles
Incluye la administración de asuntos y servicios
que conciernen a combustibles como el alcohol,
la madera y sus desechos, el bagazo y otros
combustibles no comerciales; así como la pro-
ducción y difusión de información general, docu-
mentación técnica y estadísticas sobre disponi-
bilidad, producción y utilización de esos combus-
tibles.

3.3.5 Electricidad
Incluye la generación, transformación, conserva-
ción, aprovechamiento, transmisión y venta de
energía eléctrica, así como la construcción y man-
tenimiento de plantas de generación, sistemas
de transformación y líneas de distribución. Tam-
bién considera la supervisión, reglamentación, pro-
ducción y difusión de información general, docu-
mentación técnica y estadística.

3.3.6 Energía no Eléctrica
Comprende la administración de asuntos y servi-
cios de la energía no eléctrica, eólica y solar que
se refieren principalmente a generación, transfor-
mación, transmisión, producción, distribución y
utilización de calor en forma de vapor y agua o
aire calientes; así como la construcción y man-
tenimiento de plantas de generación, sistemas
de transformación y líneas de distribución; la pro-
ducción y difusión de información general, docu-
mentación técnica y estadísticas sobre disponi-
bilidad, producción y utilización de las mismas.
3.4. MINERÍA, MANUFACTURAS

Y CONSTRUCCIÓN
Comprende los programas, actividades y proyec-
tos relacionados con la administración de asun-

tos y servicios relacionados con la minería, los
recursos minerales (excepto combustibles mine-
rales), manufacturas y construcción; la conser-
vación, descubrimiento, aprovechamiento y ex-
plotación racionalizada de recursos minerales;
desarrollo, ampliación o mejoramiento de las
manufacturas; supervisión, reglamentación, pro-
ducción y difusión de información para activida-
des de minería, manufactura y construcción.

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales
excepto los Combustibles Minerales.

Comprende la administración de asuntos y servi-
cios relacionados con la minería y los recursos
minerales como minerales metalíferos, arena, ar-
cilla, piedra, minerales para la fabricación de pro-
ductos químicos y fertilizantes, sal, piedras pre-
ciosas, amianto, yeso, entre otros; conservación,
descubrimiento, aprovechamiento y explotación
racionalizada de recursos minerales; supervisión
y reglamentación de la prospección, la extrac-
ción, la comercialización y otros aspectos de la
producción de minerales.

3.4.2 Manufacturas
Comprende la administración de asuntos y servi-
cios de manufacturas; desarrollo, ampliación o
mejoramiento; supervisión y reglamentación del
establecimiento y funcionamiento de plantas
fabriles; enlace con asociaciones de fabricantes
y otras organizaciones interesadas en asuntos y
servicios de manufacturas.

3.4.3 Construcción
Comprende la administración, promoción, re-

glamentación y control de la industria de de la cons-
trucción. Las edificaciones se clasifican en la fun-
ción que corresponda de acuerdo a su propósito.

3.5. TRANSPORTE
Comprende la administración de asuntos y servi-
cios relacionados con la explotación, la utiliza-
ción, la construcción y el mantenimiento de sis-
temas e instalaciones del transporte por carrete-
ra, ferroviario, aéreo, agua, oleoductos y
gasoductos y otros sistemas. Así como la super-
visión y reglamentación.

3.5.1 Transporte por Carretera
Incluye las acciones relacionadas con la cons-
trucción, explotación, utilización y mantenimien-
to de sistemas e instalaciones del transporte por
carretera, como carreteras troncales, red de ca-
rreteras, carreteras alimentadoras, caminos ru-
rales, brechas forestales, puentes, túneles, par-
ques de estacionamiento, terminales de autobu-
ses, entre otras. Así como la supervisión, regla-
mentación, producción y difusión de información
general, documentación técnica y estadísticas
sobre el funcionamiento del sistema de transpor-
te por carretera.

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos
Incluye las acciones relacionadas con la cons-
trucción, explotación, utilización y mantenimien-
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to de sistemas y servicios de transporte por vías
de navegación interior, costeras y por mar, como
la operación de la infraestructura en puertos, vigi-
lancia, ayudas a la navegación marítima y man-
tenimiento de edificios de terminales marítimas.
Así como la supervisión, reglamentación, produc-
ción y difusión de información general, documen-
tación técnica y estadísticas sobre el funciona-
miento del sistema de transporte por agua.

3.5.3 Transporte por Ferrocarril
Incluye las acciones relacionadas con la cons-
trucción, explotación, utilización y mantenimien-
to de sistemas e instalaciones de transporte fe-
rroviario. Así como el desarrollo de la infraestruc-
tura correspondiente; supervisión, reglamentación,
producción y difusión de información general, do-
cumentación técnica y estadísticas sobre el fun-
cionamiento del sistema de transporte por ferro-
carril.

3.5.4 Transporte Aéreo
Incluye las acciones relacionadas con la explo-
tación, utilización, construcción y mantenimien-
to de sistemas e instalaciones de transporte aé-
reo y espacial, como la operación de la infraes-
tructura en aeropuertos, vigilancia y ayudas a la
navegación aérea, así como la conservación de
pistas, plataformas y edificios de terminales aé-
reas. También la supervisión, reglamentación,
producción y difusión de información general,
documentación técnica y estadísticas sobre el
funcionamiento de los mismos.

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoduc-
tos y Otros Sistemas de Transporte

Incluye las acciones relacionadas con la explo-
tación, utilización, construcción, rehabilitación y
modernización, mantenimiento, operación, medi-
ción y monitoreo de sistemas de transporte por
oleoductos y gasoductos y otros sistemas de
transporte. Así como la supervisión, reglamenta-
ción, producción y difusión de información gene-
ral, documentación técnica y estadísticas sobre
el funcionamiento de dichos sistemas.

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte
Incluye la prestación de servicios relacionados
con este sector, no considerados en subfunciones
anteriores.
3.6. COMUNICACIONES
Comprende los programas, actividades y proyec-
tos relacionados con la administración de asun-
tos y servicios relacionados con la construcción,
la ampliación, el mejoramiento, la explotación y
el mantenimiento de sistemas de comunicacio-
nes, telecomunicaciones y postal.

3.6.1   Comunicaciones
Incluye la prestación de servicios en materia de
comunicaciones, telecomunicaciones y postal,
así como el desarrollo de la infraestructura co-
rrespondiente. También la reglamentación del fun-
cionamiento de los sistemas de comunicaciones,

producción y difusión de información general, do-
cumentación técnica y estadísticas sobre asun-
tos y servicios relacionados con la misma.
3.7. TURISMO
Comprende la administración, fomento y desa-
rrollo de asuntos y servicios de turismo; enlace
con las industrias del transporte, los hoteles y
restaurantes y otras industrias que se benefician
con la presencia de turistas, la explotación de
oficinas de turismo en el país y en el exterior;
organización de campañas publicitarias, inclusi-
ve la producción y difusión de literatura de pro-
moción, entre otras.

3.7.1 Turismo
Incluye las acciones de fomento, financiamiento
y regulación de la infraestructura turística, así
como la regulación de los servicios de turismo y
ecoturismo y  prestación de servicios turísticos.

3.7.2 Hoteles y Restaurantes
Comprende la administración de asuntos y servi-
cios relativos a la construcción, ampliación, me-
joramiento, explotación y mantenimiento de ho-
teles y restaurantes; así como la supervisión y
reglamentación. Incluye la producción y difusión
de información general, documentación técnica
y estadísticas sobre los mismos.
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Comprende los programas y actividades que rea-
lizan los entes públicos, orientadas al desarrollo
de las actividades científicas y tecnológicas, así
como de innovación e infraestructura científica y
tecnológica.

3.8.1 Investigación Científica
Incluye las actividades relacionadas con la inves-
tigación científica en la administración pública.
Consiste en el trabajo experimental o teórico rea-
lizado principalmente con el objeto de generar nue-
vos conocimientos sobre los fundamentos de fe-
nómenos y hechos observables, así como en la
investigación original realizada para la adquisición
de nuevos conocimientos, dirigida hacia un fin u
objetivo práctico, determinado y específico. Inclu-
ye infraestructura científica y tecnológica.

3.8.2 Desarrollo Tecnológico
Incluye las actividades relacionadas con el desa-
rrollo tecnológico en la administración pública, así
como la introducción de nuevas tecnologías para
los productores. Consiste en el trabajo sistemá-
tico llevado  a cabo sobre el conocimiento  ya
existente, adquirido de la investigación o expe-
riencia práctica, dirigido hacia la producción de
nuevos materiales, productos o servicios, a la ins-
talación de nuevos procesos, sistemas y servi-
cios y hacia el mejoramiento sustancial de los
ya producidos e instalados.  Incluye infraestruc-
tura científica y tecnológica.

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos
Incluye todas las actividades que relacionadas
con la investigación científica y desarrollo tecno-



PERIODICO OFICIAL Pág. 51Enero 24 de 2011 (Segunda Sección)

lógico contribuyen a la producción, difusión y apli-
cación del conocimiento científico y tecnológico
en la administración pública. Incluye infraestruc-
tura científica y tecnológica.

3.8.4 Innovación
Incluye las actividades relacionadas con la
implementación de un producto (bien o servicio)
o proceso nuevo o significativamente mejorado;
un nuevo método de comercialización; o un nue-
vo método organizacional en prácticas de nego-
cios, la organización del área de trabajo o de re-
laciones públicas en la administración pública.
Incluye infraestructura científica y tecnológica.
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS

ECONÓMICOS
Comprende el comercio, distribución, almacena-
miento y depósito y otras industrias no incluidas
en funciones anteriores. Incluye las actividades y
prestación de servicios relacionadas con asun-
tos económicos no consideradas en las funcio-
nes anteriores.

3.9.1 Comercio, Distribución,
Almacenamiento y Depósito

Comprende la administración de asuntos y servi-
cios relacionados con el comercio, distribución y
la industria de almacenamiento y depósito; así
como la supervisión y reglamentación del comer-
cio al por mayor y al por menor (concesión de
licencias, prácticas de venta, rotulación de ali-
mentos envasados y otras mercaderías destina-
das
al consumo doméstico, inspección de balanzas
y otras máquinas de pesar, etcétera) y de la in-
dustria de almacenamiento y depósito(inclusive
concesión de licencias y reglamentación de al-
macenes aduaneros públicos etcétera); produc-
ción y difusión de información a los comercian-
tes y al público sobre precios, sobre la disponibi-
lidad de mercaderías y sobre otros aspectos del
comercio de distribución y de la industria de al-
macenamiento y depósito; recopilación y publi-
cación de estadísticas sobre el comercio de dis-
tribución y la industria de almacenamiento y de-
pósito.

3.9.2 Otras Industrias
Comprende las actividades y prestación de servi-
cios relacionadas con otras industrias no consi-
deradas en las funciones anteriores.

3.9.3 Otros Asuntos Económicos
Comprende las actividades y prestación de servi-
cios relacionadas con asuntos económicos no
consideradas en las funciones anteriores.

4. OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES
    ANTERIORES

Comprende los pagos de compromisos inheren-
tes a la contratación de Deuda; las transferen-
cias, participaciones y aportaciones entre dife-
rentes niveles y órdenes de gobierno que no se
pueden registrar en clasificaciones anteriores, así

como aquellas actividades no susceptibles de
etiquetar en las funciones existentes.
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLI-

CA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA
Comprende los pagos de compromisos que por
concepto de intereses, comisiones, amortización
y otras erogaciones derivadas de la contratación
de deuda pública. Se refiere al pago de la deuda
pública contratada y documentada, tanto con ins-
tituciones internas como externas. Así como pago
de intereses y gastos por concepto de suscrip-
ción y emisión de empréstitos gubernamentales.

4.1.1 Deuda Pública Interna
Incluye el pago de compromisos por concepto de
intereses, comisiones y otras erogaciones deri-
vadas de la contratación de deuda pública inter-
na.

4.1.2 Deuda Pública Externa
Incluye el pago de compromisos por concepto de
intereses, comisiones y gastos de deuda pública
emitida y contratada en el exterior.
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y

APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NI-
VELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO

Transferencias, participaciones y aportaciones
entre diferentes niveles y órdenes de gobierno que
son de carácter general y no están asignadas a
una función determinada.

4.2.1 Transferencias entre Diferentes
Niveles y Órdenes de Gobierno

Comprende el registro de las transferencias que
le corresponden a los entes públicos.

4.2.2 Participaciones entre Diferentes
Niveles y Órdenes de Gobierno

Comprende el registro de los recursos que co-
rresponden a los estados y municipios de confor-
midad a la Ley de Coordinación Fiscal, así como
las que correspondan a sistemas estatales de
coordinación fiscal determinados por las leyes co-
rrespondientes.

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes
Niveles y Órdenes de Gobierno

Comprende el registro de los recursos que co-
rresponden a las entidades federativas y munici-
pios que se derivan del Sistema Nacional de Co-
ordinación Fiscal, de conformidad a lo estableci-
do por el capítulo V de la Ley de Coordinación
Fiscal y que no resultan asociables a otras fun-
ciones específicas.
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA

FINANCIERO
Comprende el apoyo financiero a las operacio-
nes y programas para atender la problemática de
pago de los deudores del Sistema Bancario Na-
cional e impulsar el saneamiento financiero.

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero
Comprende el apoyo financiero a las operacio-
nes y programas instrumentados por el Gobierno
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para atender la problemática de pago de los deu-
dores del Sistema Bancario Nacional e impulsar
el saneamiento financiero.

4.3.2 Apoyo IPAB
Apoyo a los programas dirigidos a ahorradores y
deudores de la banca por conducto del instituto
para la protección del ahorro bancario.

4.3.3 Banca de Desarrollo
Apoyo a los programas a favor de los deudores
por conducto de la banca en desarrollo.

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructu-
ra en unidades de inversión (UDIS)

Apoyo a los programas a favor de reestructura en
unidades de inversión (UDIS).
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES
Comprende los pagos que realiza el Gobierno
derivados del gasto devengado no pagado de ejer-
cicios fiscales anteriores.

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores

Comprende los pagos que realiza el Gobierno
derivados del gasto devengado no pagado de ejer-
cicios fiscales anteriores.

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artícu-
los 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad,
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la
Federación y entidades federativas; las entidades
y los órganos autónomos deberán adoptar e
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo
por el que se emite la Clasificación Funcional del
Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2011,
considerando lo señalado en el acuerdo tercero del
presente documento. Lo anterior, a efecto de cons-
truir junto con los elementos técnicos y normativos
que el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la ma-
triz de conversión y estar en posibilidad de cumplir
con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley
de Contabilidad, sobre la emisión de información
contable y presupuestaria en forma periódica bajo
las clasificaciones administrativas, económica, fun-
cional y programática.

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo pre-
visto en la presente Clasificación Funcional del
Gasto, las autoridades en materia de Contabilidad
Gubernamental y Presupuestal que corresponda en
los poderes ejecutivos federal, locales y municipa-
les establecerán la forma en que las entidades
paraestatales y paramunicipales, respectivamente
atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mis-
mo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de
Armonización Contable emite lo conducente.

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7
y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos
político-administrativos de las demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal deberán adoptar e
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo
por el que se emite la Clasificación Funcional del

Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2011. Lo
anterior, a efecto de construir junto con los elemen-
tos técnicos y normativos que el CONAC ha emiti-
do en 2009 y 2010, la matriz de conversión y estar
en posibilidad de cumplir con lo señalado en el quin-
to transitorio de la Ley de Contabilidad.

QUINTO.- El Presupuesto de Egresos de los
Entes Públicos, que se apruebe para el ejercicio
de 2012, deberá reflejar el Acuerdo por el que se
emite la Clasificación Funcional del Gasto.

SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y
7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
entidades federativas deberán adoptar e implemen-
tar las decisiones del CONAC, vía la adecuación
de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en
la eventual modificación o formulación de leyes o
disposiciones administrativas de carácter local,
según sea el caso. Así mismo, respetarán la des-
cripción de finalidad, función y subfunción, pudien-
do incorporar redacción complementaria en las sub-
subfunciones que permitan precisar la orientación
del gasto en las mismas y omitir aquellas funcio-
nes y  subfunciones que no les sean aplicables.

SEPTIMO.- De acuerdo con lo previsto en el
artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos
de las entidades federativas deberán coordinarse
con los gobiernos municipales para que logren con-
tar con un marco contable armonizado, a través del
intercambio de información y experiencias entre
ambos órdenes de gobierno.

OCTAVO.- En términos de los artículos 7 y 15
de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico
llevará un registro público en una página de Internet
de los actos que los gobiernos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal realicen para la adopción e
implementación del presente acuerdo. Para tales
efectos, los gobiernos de las entidades federativas,
los municipios y las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la
información relacionada con dichos actos. Dicha
información deberá ser enviada a la dirección elec-
trónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, den-
tro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir
de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la
Ley de Contabilidad, las entidades federativas y
municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se
encuentran al corriente con las obligaciones conte-
nidas en la Ley de Contabilidad.

DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabi-
lidad, la Clasificación Funcional del Gasto será
publicada en el Diario Oficial de la Federación, así
como en los medios oficiales de difusión escritos y
electrónicos de las entidades federativas, munici-
pios y demarcaciones territoriales del Distrito Fe-
deral dejando sin efectos al acuerdo publicado en
el Diario Oficial de la Federación el día 10 de junio
de 2010.
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, sien-
do las 12:35 horas del día 15 de diciembre del año
dos mil diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Públi-
ca de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo
Nacional de Armonización Contable, HACE CONS-
TAR que el documento consistente de 18 fojas úti-
les denominado Clasificación Funcional del Gasto,
corresponde con los textos aprobados por el Con-
sejo Nacional de Armonización Contable, mismos

que estuvieron a la vista de los integrantes de di-
cho Consejo en su tercera reunión celebrada el
pasado 15 de diciembre del presente año. Lo ante-
rior para los efectos legales conducentes, con fun-
damento en el artículo 7 de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las
Reglas de Operación del Consejo Nacional de Ar-
monización Contable. .- El Secretario Técnico del
Consejo Nacional de Armonización Contable, Moi-
sés Alcalde Virgen.- Rúbrica.
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